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S U M A R I O

Ministerio de Estado. ¡
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
facultando a l Gobierno para rati
ficar el Convenio general de Nave
gación aérea entre España y Bélgi
ca y el Acuerdo entre ambos países 
relativo a la creación y explotación  
de lineas aéreas que pasen súpre sus 
respectivos territorios.— Página 994.

Ministerio de Hacienda
D ecreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a ¡as Cortes Constituyentes un pro
yecto de ley convalidando el Decre
to de 8 de Septiembre de 1931, dic
tado por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y sobre 
concesión de un crédito extraordi
nario de 113.500 pesetas, con desti
no a satisfacer cantidades devenga
das por acumulaciones de Cátedras 
y  por encargados de curso en los 
institutos nacionales y locales de 
Segunda enseñanza, durante el cuar
to trimestre de 1931.— Páginas 994 
y  995.

Presidencia del Consejo cíe Mi
nistros

Decreto aprobando las disposiciones, 
que se insertan, para el régimen de 
impuestos en los territorios españo
les del Golfo de Guinea.— Páginas 
995 a 1001.

Ministerio de Estado
Decreto prorrogando por tres meses, 

a partir del día primero del mes ac
tual, el régimen arancelario que has
ta dicha fecha gozaban los p rod ig 
ios de procedencia de El Salvador 
a su entrada en España. —  Página 
1001.

Ministerio de Justicia
Decreto declarando que el número de 

Jueces especiales nombrados por la

Sala de Gobierno del Tribunal Su
prem o para la tramitación y resolu
ción de las demandas de revisión de 
contratos de arrendamientos de fin
cas rústicas podrá ser aumentado 
siem pre que, a juicio de dicha Sala, 
lo requiera el pronto despacho de 
los asuntos en curso.— Páginas 1001 
a 1003.

Otro autorizando a Sor Carmen Lago 
Castrillón, Superiora general del 
Instituto de Religiosas Terciarias de 
San Francisco de Asís, para que 
pueda efectuar la venta de la finca  
que se describe y  que perteneció a 
doña Rosario Ranero y  Serrera.—  
Página 1003.

Otro ídem al Instituto dé Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl, de 
la provincia de España, o a quien 
le represente, para que pueda efec
tuar la venta del solar y edificacio
nes en él levantadas, situado en Ma
drid, barrio de la Prosperidad.— Pá
ginas 1003 y  1004.

Otro autorizando a D. Joaquín Sin- 
dreu y  Estruch para que pueda hi
potecar las fincas rústicas que se 
mencionan.— Páginas 1004.

Otro conmutando por la de cadena 
perpetua la pena de muerte impues
ta a Bernardo Suau Coll en la causa 
y por el delito que se mencionan .—  
Página 1004.

Ministerio de la Guerra.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que por el 
Servicio de Aviación Militar se ad
quiera, por concursa, “ Acero y du
raluminio” .— Páginas 1004 y  1005.

Ministerio de Marina*
Decreto restableciendo la Comandan

cia de Marina de ¡biza. -— Páni na 
1085.

Ministerio de Hacienda
Decreto aceptando la donación hecha 

por el Ayuntamiento de Jaén de un 
terreno sito en los jardines de la 
plaza de Fermín Galán, de dicha 
ciudad, con destino a la construcción  
de un edificio para Delegación de 
Hacienda.— Página 1005-

Ministerio de la Gobernación* 1
Decreto declarando se generaliza la 

disposición, que se cita, de 10 de 
Noviembre del año próxim o pasado, 
a las especialidades farmacéuticas 
alemanas y  suizas.— Página 1005.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes*

Decreto creando un Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza en Orihuela» 
Página 1005.

Otro nombrando Director del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Melilla a D. Federico Alicart Gar- 
cés, Catedrático del mismo.— Pági
na 1005.

Otro disponiendo se adquieran de don 
Ignacio Martínez, por la cantidad de 
60.000 pesetas, los efectos que se in
dican, con destino a la Alhambra de 
Granada, al Museo Nacional del Pra
do y  al Museo Arqueológico Nacio
n a l— Páginas 1005 y  1006.

Ministerio de Agricultura, industria 
y Comercio.

Decretos nombrando en ascenso de es
cala Ingenieros Jefes de primera y  
segunda clase del Cuerpo de Mon
tes a D. Rafael Areses y Vidal y don 
José Almagro y Sanmartín, respec
tivamente.— Página 1006.

Presidencia del Consejo de Mi» 
nistros*

Orden declarando anulados y  sin nin
gún valor los ascensos a Porteros 
terceros de los Porteros cuartos que 
se m encionan; y  en su sustitución 
concediendo el ascenso a aquella ca
tegoría a los que se indican.— Pági
na. 1000.

de Hacienda*
Orden habilitando la Aduana de Vive

ro para la importación de abonos 
mine rale s.—Páig i na 1006.

M inisterio a e  í®. Gobernación*
Orden autorizando a los Médicos del 

Cuerpo de Sanidad Nacional para
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que, rd así lo deseah, puedan asistir  
¿I XIII Congreso para el progreso  
de las Ciencias que se ha de cele
brar en Lisboa en los días 13 el 22 
des mes actual.— Página 1006.

Otra disponiendo que los Aguí? lamí cu
tos que se mencionan, correspon
dientes a los por ¿idos farm acéuticos 
que se indican, consignen en sus 
próxim os presupuestos las dotacio
nes necesarias para atender a los 
servicios farm acéuticos — Páginas 
1006 u 1007.

D lra concediendo Ucencia por el tiem
po que tarde €n dar a luz g por el 
plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento a doña Patrocinio 
Mirei Agelet, Auxiliar adm inistrati
vo de Comunicaciones de segunda 
clase.—Página 1007.

X)tra ídem que doña Tomasa Arzá Lo
groño cese en el cargo de Mecanó
grafa de la Dirección general de 
Aeronáutica civ il.— Página 1007.

M inisterio de Instrcucción pública
y  B e lla s A rte s.

Orden nombrando Director del Con
servatorio de Música de Cádiz a don 
Rafael María Vidaurreta Garrigó, 
Profesor numerario del m ism o .—Pá
gina  1007.

Otra ídem Inspectores de Prim era en
señanza, de la provincia de Oviedo 
a  D . Francisco Ibáñez Córdoba, y 
de ia de Soria a D . José Briones Mar
tínez.—Páginas 1007 y 1008.

IQ'tm disponiendo se abra un nuevo pla
zo de presentación de instancias pa
ra los aspirantes que deseen concu
rrir  a las oposiciones, turno de Au
xiliares, a la Cátedra de lengua ita
liana, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Málaga.— Pá
gina 1003.

Vira aclarando dudas y confusiones a 
que ha dado lugar en los Claustros 
universitarios la Orden de 4 del mes 
actual ( G a c e t a  del 5 ) ,  referente a los 
exámenes de los alumnos no oficia- 

v ; les.—Páginas 1008 y 1009.

M in is te r io  d e  T r a b a jo  y  P r e v is ió n .
Orden anidando las elecciones de Vo

cales obreros Ululares y suplentes 
del Jurado m ixio del Comercio de 
la Alimentación, de Toledo, y d is
poniendo se celebre una nueva con
vocatoria.— Página  1009.

Otras disponiendo la individualiza
ción de las casas baratas que se in
dican, y confirm ando la vincula
ción de las m ism as a los señores u 
señora que se mencionan.-—Páginas 
1009 a  1011.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden disponiendo se convoquen opo
siciones para cubrir plazas de Ofi
ciales de Adm inistración civil, de
pendientes de este Ministerio.—P á
gina  1011.

Otra convocando una conferencia con 
el fin de estudiar los diversos pro
blemas de carácter com ercial que 
plantea la situación de las industrias 
pesqueras y sus derivadas, en rela
ción con la distribución interior y 
la crisis de los m ercados exteriores. 
Página  1011.

Otra disponiendo se traslade a París, 
en la com isión del servicio que se 
indica, I). Adolfo Alvarez Buyila y 
de Lozana, Je fe  de la Sección de 
Propaganda de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria. 
Páginas 1011 y 1012.

Administración Central

H a c ie n d a . —  Delegación Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial,— 
Auxilio a las Industrias. — Petición  
de D. José María de Hoyos y Biza
rro, y otros, de auxilio para la in
dustria Molino harinero y Central 
eléctrica situada en el término mu
nicipal de Mayorga {Valladolid).— 
Página  1012.

G o b e r n a c i ó n . — Dirección general de 
Sanidad .-—Anunciando que el Ayun

tamiento de Santa Fe (Granada) ha 
acordado proveer por oposición la 
plaza de Inspector farm acéutico mu
nicipal.—Página 1012.

Circulares relativas a iu C> u ... .m a  
definitiva de ¡as ¡ • • <.* *
titulares-lnspecioi < / :*•. •* n.n 
Sanidad  de las p¿r.,.<e . , r 
rra y Zamora,—Página 1012..

a  r a d a r  (rectificada) relativa a la cla
sificación definitiva de ¡as pinzas de 
Medí eos iiluíares-Inspcclores muni
cipales de Sanidad  de la previne ni 
de Granuda.—Página  1012.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  S u í n :e c r c t é r i a .  
Nomb ram i e n i os por traslado ¡ m a 
los destinos que se indican del per
son al adm i pJ s Ira i i v o dependiente de 
este Ministerio, que se m encionan. 
Página  1012.

Dirección general de Enseñanzas Pro
fesional y' T écn ica . — Abriendo un 
nuevo plazo de adm isión de. instan
cias para los espirantes une deseen  
concurrir a las oposiciones, en tur
no de A uxiliares, a la Cátedra, de 
Italiano, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Málaga.— 
Página 1013,.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y C o m e r c i o . 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias .—Anunciando pa
ra su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores m unicipales 
Veterinarios que se mencionan.-—Pá
gina  1014.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Personal.— Anunciando ha
llar s-e vacante una plaza de Ingenie
ro subalterno en el D ktrilo  m inero 
de Zaragoza.—Página 1016.

Dirección general de Comercio y Po
lítica arancelaria .—In sla u d a  de don 
R icardo S. Roche!! solicitando ¡a ad- 
adm isión temporal de hojalata.—P á
gina 1016.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s . —
A DM INISTRAClÓ N PROVINCIAL. AN U N 
CIOS DE PREVIO PACO. —  E D IC T O S .—  
CUÁDROS ESTA D ÍSTICO S.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  i .o C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o ,— Pliego 65.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

A propuesta de Ministro de Estado 
y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley  facultando al Gobierno para ratifi
car el Convenio general de Navegación 
aérea entre- ¿--apaña y Bélgica y el 
Acuerdo esüü» ambos países relativo 
a la creacátsé y explotación de líneas 
aéreas que pasen sobre sus respectivos 
territorios, firmados en Madrid el 27 
de Febrero de 1932.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

W1C E T O  A L C A L A -Z A M O K A  Y T O R R E S

232 Presidente del Consejo de Ministros,
. funciones de Ministro de Estado,

M a n u e l , A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de H acien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes Constituyentes 
un proyecto de ley convalidando el De
creto de 8 de Septiembre de 1931, dic
tado por el Minisíerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes y sobre conce
sión de un crédito extraordinario de 
113.500 pesetas a un capítulo adicio
nal del vigente presupuesto de gastos 
de la sección 8.a de Obligaciones de 
los Departamentos m inisteriales, con 
destino a satisfacer cantidades deven
gadas por acumulaciones de Cátedras 
y por encargados de curso en los Ins
titutos nacionales y locales de Segun
da enseñánza durante el cuarto tri
mestre de 1931-

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

N iC E T O  A L G A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El M iJiistro de lUwienúu,
J a i m e  C a r n e r  H o m e u

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
El Decreto de o de Septiem bre úl

timo, dictado por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes al ob
jeto de cubrir las Cátedras que al co
menzar el curso de 1931-32 existían 
vacantes en los Institutos generales y 
locales de Segunda enseñanza, ha ori
ginado obligaciones de índole perso
nal legítimamente devengadas, cuya 
efectividad no ha sido posible llevar 
a cabo por la inexistencia de consig
nación expresa en los Presupuestos 
generales de gastos del Estado.

Esta circunstancia, unida al carác
ter esencialmente preferente de dichas 
obligaciones, impone la necesidad d© 
arb itrar recursos extraordinarios cofi
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que sufragarlas.-y a ese fin» se lia las- 
tra ído el expedienta:, que ordena el ar
ticulo 'ti- de la ley-de Administraeión 
y  Contabilidad de la Hacienda publica, 
en el cual han epnUdo informes nm > 
rabies La Intervención- general y el 
Consejo' de Estado y donde, constan 
además los fu adame?* los qu.e justifi
cas!- el otorgamiento del crédito indis- 
.pen sable.

Por lo espínelo, .el Ministro que sus
cribe» de acuerdo ton el ‘Consejo de 
M inistros,' ti ene- el 'honor -de someter: •& 
la aprobación de la sC o rte s ' Có-ustilu
ye ntes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° Se convalida el Decre
to de 8 de Septiembre de 1931, • dic
tado por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, al objeto de cu
b rir  las Cátedras que existían vacan
tes a i comenzar e l curso de 1931-32 
en los Institutos generales y locales de 
Segunda enseñanza.

Articulo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario, de 113,500 pesetas a un 
capítulo adicional • del v igen te ' presu
pueste* de. gastas de la sección 8.a, 
^Ministerio de Instrucción: pública y 
Bellas Artes” , con destino a sai) facer 
eaqüdades devengadas por a-cunanfa- 
cloaca de Cátedras y por encargados 
de curso en los Instituios nacionales 
y  locales de Segó oda e nseñanza du» 

• ran-le el cuarto- trimestre de 1931, con. 
la .distribución que signe;

Pesetas.

Acumula clanes de enseñarlas 
en Institutos locales de 50 
Profesores, con la remuae- 
ración de 2.000 pesetas
anuales  ....... - ___   25.000

Idem  id. de 40 Catedráticos 
de Institutos nacionales,, 
con la ídem de 2.000 pe
setas 20.000

Remuneración de 2.000 pese
tas anuales a 39 Profeso- 
sos auxiliares de Ayudan
tes nacionales encargados
de Cátedras ........    19.500

fieisuuie-raci.óa de 4.000 pe
setas anuales, a 49 encarga
dos de curso en los men
cionados Centros oficiales 
entre los que se compren
de los Catedráticos interi
nos en las plazas de nue
va creación , ........... ... 49.900

Total .._____  113.500

Artículo 3 * El importe del antedi
cho; crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma determinada por el articu
lo  41 de la vigente ley de Adminis

tración y Contabilidad de la Hacienda, 
pública,
. Madrid,. eme® #e May© de mil no

vecientos fcei&ta .y dos.
m -mnmsv -4».

,1 .& .1  m  E  C  A  E  N  E  l i  R  O  M  3£ V

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
DECRETO

 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros, .de. .^cnerdo con 
éste, y haciendo uso de la autoriza
ción concedida en el articulo 11 de 
]a k y  de 15 de Abril del corriente 
■año, que aprobé los 'presupuestos, de 
Im  posesionas españolas del Á frica 
Occidental para ' 1S32., y - de conform i
dad con lo. dispuesto en los artículos; 
2.% 4.°* 5 A  ó.* y 7A de la misma, 

Vengo en decreter lo  siguiente;
A Til culo- único. Se aprueban las 

disposiciones siguientes para el régi
men de impuestos en los territorios 
es.paI-Qi.es del GoMa de Guinea; el Re
glamento provisional para la adminis
tración y cobranza de la contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y 
régimen fiscal de las conces.kmes a 
censo; el Reglamenta provisional para 
la administración y cobranza de la 
contribución territorial sobre la ri
queza urbana; la Instrucción provisio
nal para la administeaeián¡ y cobranza 
del impuesto persona!; el Reglamento 
provisional para la administración y 
cobranza <fe M Patente de circulación 
ée automóviles, y las reglas y tarifa 
para lá exacción del impuesto sobre 
contratos de trabajadores.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos' treinta y .dos*

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

131 Viemdontp ife>t Consejo de Mirásrtros,
Manuel A zana

Reglamento provisional'pava la admi- 
nist ración. y cobranza de la contribu
ción territorial sobre la riqueza rús
tica. .en loa territorios, españoles del 
Golfa de Guinea, y régimen fiscal de 
las concesiones a censo.

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza de la contribución .—B i e 
nes sujetos a  la m ism a y  personas 
obligadas a satisfacerlas.— E xen c io 
nes.

Artículo l.° Grava esta eontribu- 
dén  la posesión de la tierra y el pro
ducto obtenido de ela.

Artículo %? Son bienes sujetos a 
esta contribución: 

i *  Eos terrenos dedicados a enlti- 
vo, jm se posean a título definitivo o 
provisipnal ir en plena propiedad, o

en e^cesáóii temporal' a censo redi*
m b %

2-B ..L©s^q»$r-.hablen do sido con.ce* 
•didas para el mismo fin, no esténcul
tivados ni apoovecbados por sus due
ñas, pero que piredan serlo dándoles 
una aplicación igual o semejante a la 
que s¿ dé a otros ie rren os de la mis
ma mllá&á*

3A Los terrenos que con cultivo o' 
sin é! se destinen a recreo u ostenta
ción, siempre que no dehsn tributar 
po’* contribución sobre la riqueza ur
bana.

Articulo 3.° Están obligados al pa
go de la contribución los dueños o usu- 
fruornarlos de bienes sujetos a ella.

Los colonos o arrendatarios de fin
cas propiedad de indígenas quedan; 
obligados a satisfacer el importe de la 
c^ntfibucién correspondiente a las 
fincas que tengan arrendadas, dedu
ciéndola, salvo pacto en contrario, del 
precio de aquél.

El Patronato de indígenas, los Nota
rios y las Oficinas públicas que tengan 
conocimiento de la formalización de un 
contrato dé arrendamiento de terrenos 
propiedad de indígenas, lo comunica
rán a la Administración principal de 
Hacienda.

Artículo 4.® Están exentos absoluta 
y perinanenteinente del pago de esta 
contribución:

t.° Los terrenos pertenecientes al 
Estado.

Los enclavados en el casco de las 
poblaciones, que deban tributar por 
contribución sobre la riqueza urbana..

Artículo 5.® disfrutarán de exención 
temporal o parcial :

1.° Los terrenos dedicados al culti
va del cacao o del café, que tributarán 
a razón del 50 por 100 de la cuota fija 
por hectárea durante cinco años, a con
tar de la fecha de concesión provisio
nal, o desde que realmente comenzaron 
las labores para la explotación, si esta 
fecha es anterior a aquélla.

2.° Los dedicados al cultivo de fru
tas, que tributarán a razón del 50 por 
100 de la cuota fija por hectárea du
rante un año, contado en la misma fór* 
ma expuesta en el número anterior.

S.° Los terrenos dedicados a pasto
reo o cria de ganado, que tributarán t 
razón del 50 por 109 de la cuota fi'í 
por hectárea, dorante todo el tiempo 
que estén dedicados a tal fin.

Artículo 6 * Corresponderá a la Aá 
ministración principal de Hacienda ha< 
cer las declaraciones de exención o re
ducción de cuota, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos precedentes.

Artículo 7 * Res|>ecío de los cultivos 
no comprendidos en el artículo ante
rior, corresponde a la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias determinar 
la cuota fija por hectárea que deben sa
tisfacer, dentro de los límites estableci
dos en el artículo 9.a, y  el tiempo dé 
redacción, en su caso.

CAPITULO II 

Contribución.- Tipo de gravamen.

Artículo 8.a La conhibueion territo» 
rial sobre la riqueza rústica se compo
ne de una cuota fija por hectárea y una 
cuota suplementaria con relación al 
producto obtenido en cada dase de eel- 
íivo.

La primera será satisfecha BQF *§•
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’f mes tres y la segunda a la exportación 
del producto o en la forma que en cada 
(Caso se determine.

s Artículo 9.° La cuota fija se satisfa
rá  a razón de 10 pesetas por hectárea 
o fracción, a partir de la fecha de con
cesión provisional o desde el comienzo 
de las labores, si hubiesen empezado 
con anterioridad a aquella fecha, con 
las reducciones que se establecen en el 
artículo 5.°

Artículo 10. La cuota suplementaria, 
que se abonará sin perjuicio de los de
rechos que se fijen en el Arancel de 

i exportación, será:
0.10.pesetas por kilogramo de cacao 

y café.
i 0,20 pesetas por huacal o racimo de 

plátanos.
La Dirección general de Marruecos y 

Colonias acordará, previos los informes 
que considere oportunos, la cuota su
plementaria a satisfacer por los pro
ductos de los nuevos cultivos que se 
desarrollen.

CAPITULO III 

Administración y cobranza.

Artículo 11. El documento base para 
j i  administración y cobranza de esta 
contribución, es el Registro fiscal de 
¡fincas rústicas, entendiéndose por tai la 
[relación numerada de concesiones de 
terrenos para cultivos, haciéndose cons
ta r  en ella la fecha de la concesión, si
tuación, linderos, extensión superficial, 
cultivo a que se dedica, cuota que debe 
satisfacer y nombre y apellidos del 
(propietario. Se formará uno por cada 
distrito.

Artículo 12. Para la inclusión en el 
[Registro fiscal, el Servicio agronómico 
[remitirá a la Administración de Hacien
da relación trimestral de las concesio
nes hechas durante el citado período, 
con todos los detalles que tal documen
to exige, a cuyo fin se exigirá en la so
licitud declaración expresa del cultivo 
a que piensa dedicarse el terreno pe
dido.

Artículo 13. Las variaciones que 
pueden introducirse en el Registro fis
cal son:

1.° Las motivadas por ventas, suce
siones, permutas y demás traslaciones 
de dominio.

2.° Las que nacen de la reunión o 
división de las fincas.

3.° Las que produzcan las nuevas 
exenciones, otorgadas con arreglo a las 
disposiciones legales.

Artículo 14. Estas variaciones se 
acordarán por la Administración de 
Hacienda, con vista de los documentos 
que correspondan, según la naturaleza 
del hecho que haya de producir la va
riación.

Artículo 15. Por la Sección de con
cesiones y conservación catastral del 
Servicio agronómico se comprobará 
anualmente si los terrenos que gozan 
de exención se destinan al cultivo que 
motiva aquélla, dando cuenta inm edia
ta,  ̂en caso contrario, a la Adm inistra
ción de Hacienda, que exigirá las res
ponsabilidades que procedan.

Artículo 16. Con vista ele los Regis
tros fiscales, la Administración princi- 

, pal de Hacienda formará anualmente 
¡por duplicado listas cohratorias, ex
pendiendo los oportunos recibos, que 
[ingresarán en Caja con las form alida

des reglamentarias hasta su entrega a 
los recaudadores.

Artículo 17. Las altas y bajas se li
quidarán por semestres completos, em
pezándose a contar unos y otros des
de el semestre siguiente al en que tu
vieren Jugar.

Se exceptúan las altas producidas 
por nuevas concesiones, que se liqui
darán a p artir del semestre en que se 
otorguen, y las alteraciones por tras
laciones de dominio, que no surtirán 
efecto hasta el ejercicio siguiente al en 
que se produzcan.

CAPITULO IV 

Defraudación y  penalidad.

Artículo 18. Son defraudadores a 
esta contribución:

1.° Los propietarios que poseyendo 
fincas que gocen de exenciones no den 
cuenta a la Administración de haber 
cesado las causas que determ inaron 
aquélla.

2.° Los funcionarios que con sus 
actos u omisiones den lugar a que se 
cometa defraudación.

Artículo 19. A los comprendidos en 
el número 1.° del artículo precedente 
se exigirá el reintegro de la diferencia 
de contribución que hayan dejado de 
satisfacer durante el tiempo en que no 
concurrían las causas determinantes 
de la exención o reducción y como 
máximo 15 anualidades, y como pena
lidad los intereses de demora corres
pondientes y una cantidad igual al du
plo de la que como* contribución haya 
dejado de satisfacerse.

Articulo 20. Los funcionarios com
prendidos en el caso 2.° pagarán una 
cantidad igual al importe de la defrau
dación, más otra equivalente en con
cepto de penalidad.

Artículo 21. Los propietarios que 
no den a la Administración de Ha
cienda cuenta inm ediata de las trasla
ciones de dominio que sufran las fin
cas que eran o pasen a ser de su pro
piedad o de cualquiera otra variación 
que no altere la cuantía del gravamen, 
incurrirán  en multa de 200 pesetas, 
que acordará la Administración de Ha
cienda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prim era. La formación de los Re  ̂
gistros fiscales de fincas rústicas se 
ajustarán a las reglas siguientes:

a) Lo propietarios de fincas rústi
cas presentarán en la Administración 
de Hacienda, en el plazo de un mes a 
p artir de la publicación de este Regla
mento en el Boletín Oficial de los Te
rritorios, declaración de las fincas que 
posean, c^n sujeción al modelo que fa
cilitará dicha oficina.

Si la finca declarada se lia formado 
por la reunión de varias concesiones, 
se hará constar el detalle de cada una 
de ellas para la debida comprobación.

Los propietarios que dejasen trans
currir el plazo marcado sin presentar 
la declaración exigida incurrirán, en 
multa de 50 pesetas, que acordará la 
Administración de Hacienda, si la pre
sentasen con anterioridad a la forma
ción del Registro, y si lo hicieren con 
posterioridad a esta fecha serán consi
derados de.fraudada5'íic a incur&os «tí*

la penalidad marcada en el articulo 18 
de este Reglamento.

b) Terminado el plazo de presen
tación de declaraciones, la Adminis
tración de Hacienda formará los Re
gistros fiscales, que se expondrán al 
público, para oír reclamaciones, por 
plazo de dos meses, previo anuncio en 
el Boletín Oficial.

c) El Servicio agronómico facilita
rá a la Administración de Hacienda 
una relación de todas las concesiones 
otorgadas hasta la fecha, con los de
talles necesarios según este Reglamen
to, en el término de treinta días desde 
la publicación de esta disposición en 
el Boletín Oficial de la colonia.

Segunda, Los preceptos de este Re
glamento entrarán en vigor en l.° de 
Julio de 1932, sin perjuicio de realizar 
antes los trabajos necesarios para la 
formación de los Registros fiscales,

CAPITULO V

Régimen fiscal de las concesiones a 
censo.

Disposición 1.a. La cobranza del ca
non correspondiente a las concesiones 
de terrenos a censo redimible se rea
lizará por la Administración principal 
de Hacienda de los territorios.

Á tal efecto se notificará a dicha Ofi
cina todo acuerdo de concesión a cen
so, cualquiera que sea su objeto y con
diciones.

Disposición 2.a La Administración 
de Hacienda procederá a la apertura 
de im Registro de concesiones a censo, 
en el que figuren todos los particula
res de la concesión y especialmente los 
que hagan referencia al canon exigibie, 
anotándose también en él los ingresos 
que por dicho concepto se realicen.

En este Registro se inscribirán to
das las concesiones a censo otorgadas 
hasta la fecha, y sucesivamente las que 
se otorguen tan pronto como la Admi
nistración de Hacienda reciba el tras
lado del acuerdo de concesión.

Disposición 3.a El pago del canon 
se efectuará por años naturales duran
te el mes de Julio de cada uno, a cuyo 
fin el canon correspondiente al primer 
año se liquidará al otorgarse la conce
sión, por lo que corresponda desde este 
momento hasta fin del año en que ten
ga lugar.

Puede realizarse indistintamente en 
la Dirección general de Marruecos y  
Colonias y en la Administración p rin
cipal ele Hacienda de los Territorios; 
pero aquella Oficina se limitará a reci
bir la cantidad y remesarla, por movi
miento de fondos, a la Administración 
de Hacienda, donde se formalizará el 
ingreso. La Dirección general de Ma
rruecos y Colonias dará cuenta por te
légrafo a la Administración de Hacien
da ele toda cantidad que reciba por este 
concepto.

Disposición 4.R Transcurrido el mes 
de Julio, se expedirá por la Interven
ción de Hacienda certificación de cada 
uno de los descubiertos que resulten, 
con vista del libro Registro, y se pro
cederá al cobro, sin más trámites, por; 
la vía de apremio.

Madrid, 5 de Mayo de 1932.—El Pre
sidente del Consejo M^R*ros. Ma-
vrnal A73Ua-
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REGLAMENTO PROVISIONAL
para la administración y cobranza de 
la  contribución territorial sobre la r i
queza urbana en los territorios espa

ñoles del Golfo de Guinea.

CAPÍTULO PRIMERO

Bienes sujetos a esta contribución.— • 

Exenciones.

Artículo 1.° Están sujetos a esta 
contribución:

1.° Los edificios, en el sentido más 
amplio de la palabra, sean cualesquie
ra  los materiales de que estén cons
truidos, eLsitio-en que-se-hallen em
plazados y el uso a que se destinen, 
aun cuando por la forma de su cons
trucción sean perfectamente transpor
tables y aunque el terreno sobre que 
se hallen construidos no pertenezca al 
dueño de la construcción.

2.° Los solares.
Son solares a los efectos ele este Re

glamento :
a) Los terrenos edificables enclava

dos en aquellos lugares que tengan ser
vicios municipales.

b) Los terrenos que en la misma si
tuación estén dedicados a  ̂ jardines, 
huertos, parques o cualquiera otro 
aprovechamiento análogo.

Articulo 2.° Están absoluta y per
petuamente exentos de esta contribu
ción :

1.° Los edificios del Estado, inscri
tos en sus inventarios y c-cupados por 
servicios públicos.

2.° Los edificios enclavados en te
rrenos que formen parte integrante de 
los de cultivo y tributen por contribu
ción territorial sobre la riqueza rús
tica.

3.° Los edificios y solares propiedad 
de los Consejos de Vecinos, siempre 
que no produzcan renta.

Articulo 3.° Están exentos tempo
ra l o parcialm ente del pago de esta 
contribución:
- l.° Los solares enclavados en los 
poblados de San Carlos, Bata, Rogo, 
Benito y otros, hasta tanto se esta
blezcan en ellos servicios m unicipa
les que aconsejen la imposición del 
tributo.

Esta imposición será acordada por 
la Dirección general de Marruecos y 
Colonias.

2.° Los solares en que se edifique, 
siem pre que las obras se lleven a ca
bo sin interrupción.

3.° Los edificios que se constru
yan o reedifiquen.

Los que se levanten de nueva plan
ta  no pagarán durante el iicm]>o de 
:su construcción y un año después.

Los que se reedifiquen pagarán, si 
la obra no impide que continúen usán
dose en parte, por el líquido imponi
ble correspondiente a la parte que 
produzca renta o sea susceptible de 
producir.

Si la obra exige que toda permanez
ca deshabitada, aun cuando parte no 
sufra reforma, la exención durará pa
ra  la parte reedificada el tiempo de 
¡construcción y un-año después, y para 
la no reedificada, el tiempo de cons^

3.Ó  4?»"

CAPITULO II

Producto íntegro.— Líquido im ponible. 
Tipos de gravamen.— Cuota para el 
Tesoro.— Reglas para determinarlos.

Artículo 4.° Producto íntegro de 
un edificio es el total importe de las 
rentas que anualmente produce o es 
susceptible de producir.

Líquido imponible es la cantidad 
que resulta rebajando del producto ín 
tegro lo que se calcula como gastos 
de conservación y minoración de ren
tas, por el tiempo que puede estar des
alquilada.

Tipos de gravamen son el tanto por 
ciento que se impone a la riqueza lí
quida o la cantidad que se cobra por 
cada unidad de materia imponible.

Cuota para el Tesoro es la cantidad 
que resulta de la aplicación del tipo 
de gravamen a la materia imponible.

Artículo 5.° El producto íntegro se
rá fijado por cualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Por el precio del arrendam ien
to, según contrato, si lo hubiere.

2.° Por el valor corriente de los al
quileres en la localidad, según las con
diciones y situación de las fincas; y

3.° Por el interés del 15 por 100 
del capital representado por su valor 
en venta.

Este último sistema no deberá em
plearse sino cuando 110 pudiera apli
carse alguno de los medios estableci
dos en los dos números anteriores, en
tre los cuales podrá elegir la Admi
nistración.

Artículo 6.° El producto íntegro de 
los jardines anejos a las viviendas se 
estimará conjuntamente, y pomel mis
mo método que el de los edificios res
pectivos, sin que puedan exceder de 
una superficie doble a la edificada; el 
resto se estimará como solar.

Los que 110 estén anejos a vivienda, 
se estimarán como solares.

Artículo 7.° El líquido imponible se 
fijará deduciendo del producto ínte
gro el 15 por 100.

Artículo 8.° Tributarán los edifi
cios a razón del 20 por 100 del líqui
do imponible, y los solares a razón de 
tres, dos y una pesetas metro cuadra
do, según estén situados en calles de 
primera, segunda o tercera clase.

CAPITULO III

Administración y cobranza.

Artículo 9.° Sirve de base a la exac
ción de este tributo el Registro fis
cal de edificios y solares, documento 
legalmente aprobado en que se re la
cionan todos los edificios y solares de 
cada población en que sea exigióle., 

Articulo 10. Las alteraciones en el 
Registro fiscal de edificios y solares, 
sólo proceden por:

a) Ventas, sucesiones, permutas y 
demás traslaciones de dominio.

b) Diferencia en la capacidad pro
ductora de las fincas, originada por 
una causa natural y permanente, no 
accidental y transitoria.

c) Terminación del tiempo de 
exención temporal de las fincas.

d) Nuevas exenciones.
Artículo 11. Las altas y bajas en el

Registro se tram itarán en expediente 
ciue acordará la Administración prin

cipal de Hacienda, con vista de los do* 
cimientos que corresponda, según la 
naturaleza del hecho que haya de pro
ducir la variación y reservándose el 
derecho de practicar las comprobacio
nes que estime oportuno.

Artículo 12. Las altas y bajas se li
quidarán por semestres completos, em
pezando a contarse aquéllas desde el 
semestre en que se produzcan y las 
bajas desde el siguiente al en que tu
vieren lugar.

Su aprobación se ajustará a las re
glas establecidas para los derechos li
quidados a favor de la Hacienda.

Artículo 13. La Administración 
principal de Hacienda formará anual
mente, y por cada uno de los Regis
tros fiscales, listas cohratorias por du
plicado, extendiendo ios oportunos 
recibos, que ingresarán en Caja con 
las formalidades reglamentarias, hasta 
su entrega a los Recaudadores.

Ai liquidarse las altas producidas 
en el transcurso del año se extenderán 
recibos que ingresarán en Caja con 
relaciones duplicadas, en sustitución 
de las listas cohratorias.

CAPITULO IV 

Defraudación y penalidad.

Artículo 14. Son defraudadores a 
esta contribución:

1.° Los propietarios que no tengan 
inscritas sus fincas en el Registro fis
cal de edificios y solares.

2.° Los que las tengan inscritas 
con un líquido imponible menor del 
que les corresponde.

3.° Los que poseyendo fincas que 
gocen de exención temporal no mani
fiesten a la Administración la term i
nación de los beneficios con anterio
ridad  a la fecha en que concluyan.

4.° Los funcionarios que con sus 
actos u omisiones den lugar a que se 
cometa defraudación.

Artículo 15. A los comprendidos en 
el caso prim ero del artículo preceden
te se im pondrá:

El reintegro de la contribución qua 
haya debido satisfacer la finca duran
te el tiempo que haya permanecido 
oculta y como máximo quince anuali
dades, más los intereses de demora 
correspondientes y una multa equiva
lente al duplo de la contribución cuya 
reintegro se exija.

Artículo 16. Los comprendidos e:i 
el caso segundo serán objeto de san
ción en la misma forma que los del 
caso prim ero, pero la cifra que se to
mará como base será la difeiencia que 
exista entre el líquido imponible con 
que figura la linca y el con que-debe 
figurar.

Artículo 17. Los incursos en el ca
so tercero sufrirán la penalidad m ar
cada en los artículos anteriores, se
gún los casos, a partir de la fecha en 
que están obligados a dar parte a la 
Administración.

Artículo 18. Los funcionarios com
prendidos en el caso cuarto pagarán 
una cantidad igual a la que se impom 
ga o deba imponerse a los defrauda
dores.

Artículo 19. Los propietarios qu« 
no den a la Administración de Hacien
da cuenta inmediata de las traslacio
nes de dominio 0 de cualquier otra 
variación que no altere el líquido ira-
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ponióle incurrirán en multa de 200 
pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
í

Primera. La formación de los Re- 
jpstros fiscales se hará con sujeción a 

.Jas siguientes reglas:
a) La Administración de Hacienda 

facilitará i ni ja resos de declaraciones, 
los cuales deberán ser devueltos debi- 
damente rellenos por los contribuyen
tes en el plazo de un mes, a partir de 
la publicación de este Reglamento en 
ti Boletín Oficial de los Territorios.

Los propietarios que dejasen trans
currir el plazo marcado sin presentar 
la declaración aludida incurrirán en 
multa de 50 pesetas si la presentasen 
con anterioridad a la formación del 
Registro, y si lo hicieren con posterio
ridad a esta fecha, serán considerados 
defraudadores e incursos en la pena
lidad marcada en el articulo 15 de este 
Reglamento.

b) Las declaraciones de cada calle 
se encerrarán dentro de una carpeta, 
y recogidas todas se procederá a la 
formación dei Registro fiscal propia
mente dicho.

Los asientos en éste se harán ins
cribiendo una sola ñuca en cada hoja, 
siguiendo la numeración que las fin
cas tengan en las vías públicas y ex
presando si es casa, habitación, alma
cén, etc., la extensión superficial en 
metros cuadrados, el número de pisos 
de que conste, el número de habita
ciones independientes, el valor en ren
ta que por ella se obtiene si está arren
dada y, en todo caso, lo que se calcu
la que puede producir según su estado 
¡y condiciones; el líquido imponible, la 
exención que disfrute en el caso de 
‘que la tenga, citando la fecha de la 
concesión y el día, mes y año en que 
termina, si es temporal, el nombre, 
los apellidos y la vecindad del dueño 
o  usufructuario.

Este documento se completará con 
un índice de propietarios.

c) Formado así el Registro fiscal, 
se expondrá al público por término 
de dos meses, previo anuncio en el 
Boletín Oficial

d) Sin perjuicio de realizar la co 
branza de la contribución por los da
tos que figuren en el Registro fiscal, se 
procederá a la comprobación del mis
mo por el Servicio de Catastro de la 
riqueza urbana.

Segunda. Los preceptos de este Re
glamento regirán a paxíir de 1.° de 
Julio de 1932, sin perjuicio de realizar 
antes los trabajos necesarios para la 
form ación de los Registros fiscales.

Madrid, 5 de Mayo de 1932.— El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ma
nuel Azaña.

INSTRUCCION PROVISIONAL
para la administración y cobranza del 
impuesto personal en los territorios es

pañoles del Golfo de Guinea.

CAPITULO PRIMERO

De/ impuesto en general y de las per
sonas obligadas a satisfacerlo.

 ̂ Artículo 1.° Están sujetos al pago 
impuesto personal todos los espa

ñoles y extranjeros de ambos sexos,

europeos e indígenas mayores de ca
torce años, residentes en los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea y 
los que ejerzan en ios mismos cual
quier industria, comercio o profesión, 
aunque residan fuera de ellos.

Artículo 2.° Los contribuyentes su 
jetos al pago del impuesto lo satisfa
rán con arreglo a las circunstancias 
en que se encuentren en el momento 
de adquirir el documento que lo jus
tifica.

Una vez obtenido, no podrá exigirse 
a los interesados la adquisición de otro 
de mayor precio, ni concedérseles bo
nificaciones en los ya adquiridos, cua
lesquiera que sean las variaciones que 
experimenten en s u s  circunstancias 
personales durante el año correspon
diente.

Artículo 3.° Es indispensable acre
ditar el pago del impuesto:

1.° Para desempeñar toda comisión 
o empleo público, entendiéndose por 
tal, para los efectos de este impuesto, 
los que procedan de nombramiento del 
Gobierno, de las Cortes, de las -Corpo
raciones oficiales y de las Autoridades 
de todas clases y categorías.

2.° Para el ejercicio de los cargos 
municipales» aunque el nombramiento 
proceda de elección popular.

3A Para el otorgamiento de contra
tos, ya se consignen en instrumentos 
públicos, ya en documentos privados.

4.° Para ejercitar acciones o dere
chos, entablar cualquier clase de recla
maciones o solicitudes, o practicar acto 
civil, aun cuando por ellos no se ad
quieran derechos ni se contraigan obli
gaciones, y gestionar, bajo cualquier 
concepto, ante los Tribunales, Juzga
dos, Corporaciones, Autoridades y Ofi
cinas de todas ciases.

Los que dirijan solicitudes a Auto
ridades u Oficinas situadas en pobla
ciones distintas de las de síz residen
cia, no necesitan acompañar el docu
mento que acredite el pago de este im
puesto, siendo suficiente que lo rese
ñen en el escrito, reservándos la Ad
ministración el derecho de practicar 
las comprobaciones que estime oportu
nas y el de entregar a los Tribunales 
a los que por este medio cometan fal
sedad.

5.a Para el ejercicio de cualquier in
dustria fabril o  comercial, profesión, 
arte u oficio, aunque los interesados 
residan fuera de los Territorios,

6.° Para ser Directores, Administra
dores, Gerentes, Vocales, Consejeros o 
empleados de cualquiera clase de So
ciedades o Empresas.

7.° Para cualquier otro acto análo
go a los anteriores.

Artículo 4.° En la diligencia de toma 
de posesión de todo cargo o empleo 
público se consignará el número de or
den de la cédula, su clase, el punto y 
la fecha de expedición.

Artículo 5.° Sin perjuicio de lo.pre
venido en el artículo anterior, las Ofi
cinas de la Administración del Estado 
y municipal no efectuarán el abono de 
haberes a los empleados sin acreditar 
el pago del impuesto.

También deberán acreditarlo, al per
cibir los haberes o jornales correspon
dientes, los funcionarios y braceros de 
obras y contratas del Estado y Conse
jos de Vecinos.

Artículo 6A Los Notarios no autori
zarán ningún instrumento o acta sin 
que ios olorgaates' justifiquen el pago, 
de este impuesto y sin consignar las 
circunstancias del Recurren ro que lo 
acredite.
. Artículo 7. ° Los otorgantes de do
cumentos privados consignarán en los 
mismos su personalidad, con referencia 
exacia al documento acreditativo del 
pago del impuesta personal.

Los documentos que carezcan. de. este- 
requisito no serán admitidos en los Tri
buna! es ni en dependencias del Estado 
sin que se subsane la falta al pie del 
mismo.

Artículo 8.a Los Tribunales y Jue
ces no darán curso a escrito alguno sí a 
que el actor o recurrente, o su repre
sentante legal, determinen en e l ' enca
bezamiento (leí mismo su personalidad 
con refereiicLa- a: las circunstancias con
signadas en el documento justificativo 
del pago de este impuesto, que será 
exhibido para la comprobación. En las 
diligencias de presentación del escrito 
se expresará haberse comprobado ¡a 
exactitud de las circunstancias perso
nales consignadas en el mismo.

Artículo 9.° El demandado o citado 
a juicio acreditará su personalidad al 
comparecer en los mismas términos que 
el demandante, querellante o recurren
te, si lo hace por escrito, y con la mera 
exhibición del documento correspon
diente en otro caso.

La falta de este documento en el de
mandado no será causa para detener el 

I curso regular de las diligencias, si bien 
f el juez o Tribunal le obligará a que se 

provea de é l  y a que lo  presente en luí 
breve término, dando aviso en caso 
contrario a la Administración de lia- 
cien da.

Artículo 10. La Curaduría Colonial 
no autorizará ningún contrato de Iva- 
bajadores sin que los contratantes jus
tifiquen el pago de este impuesto, ha
ciéndose constar expresamente dicha 
justificación-.

Artículo 11. El Registrador de la 
Propiedad no hará inscripción o ano
tación alguna, ni facilitará las certifi
caciones que le sean reclamadas, sin 
que el solicitante acredite haber satis
fecho el impuesto personal, haciendo 
constar esie extremo en los documen
tos que extienda,

Articulo 12. Las Autori jaldes, .Con
sejos de Vecinos y demás corporacio
nes y oficinas administrativas de todas 
clases, no darán curso a ninguna ex
posición, instancia o reclamación, sin 
que los interesados acrediten es lar al 
corriente en el pago del impuesto per
sonal y se haga constar de modo ex
preso tal circunstancia.

Artículo 13. Los que formen Cole
gios, Asociaciones o gremios cuyos 
nombres deban inscribirse en registros 
o listas, no serán inscritos sin acre
ditar el pago dei impuesto personal, 
bajo la responsabilidad de los Secretad
n os o encargados del Registro corres
pondiente.

Artículo 14. Las personas que según 
esta instrucción están obligados al pa
go del impuesto personal, lo están -asi
mismo a justificarlo siempre que lo so
licite un funcionario público o Agení® 
de la Administración.

Artículo 15. Los documentos que 
acrediten ©1 pago de este impuesto
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ajustarán a m odelo y serán valederos 
durant e el año natural de su expedi
ción y durante el siguiente, hasta que 
íe;.mine ei periodo voluntario de co
branza*

CAPITULO I I  

De la exacción del impuesto.

A rtícu lo  16. La exacción de este im
puesto re realizará de des formas: Lhia 
por roedlo tío cédulas en que consten 
las cartKd.erísiieas del deeaaienío y iris 
mreimsiancms personales del inte resa
lió, y otra por medio de medallas, en 
las {-Lie no constarán las circunstancias 
personales.

Artículo 17, Sen recaudado/ es de 
e.úe impuesto la Adndmaíraeión prin
cipal ele Hacienda y, por su delega- 
c o n ,  las Suba) ternas y los CoruanrkB- 
ies de puesto de la Guardia Colonia!,

Articulo iu. An.es del Id  de Enero 
de cada año, la Ádíninistradón princi
pal entregará a cada uno- de los o:> 
caudadores ei número de áccmnenlos 
de cada clase que considere necesario 
para e; año a (pie s.o reliaran,.

Artículo id. i,a Adm.üAtraeión da 
II a c.; ende anunciará ai. p ubi ico. en ei 
ÍPAciin. (d'fcial de ¡os Territorios, Ja 
comean xa en peí iodo vo Imita rio, que 
<u.ará desde l.° de Enero iiasta 51 de 
úíxuio, Por su parte, ios encargados 
de la. recaudación le darán la mayor 
publicidad posible, por los medios de 
más eficacia en cada Jugar.

Artículo 20. El impuesto- se aburra
rá conforme a ¡a declaración verha-1 
que, en el momento- de satisfacerlo, 
haga el eoiilxifcuyente de sos circuas- 

■ tandas . a .ervándese la Adminis!ra
ción ei m cedió ele practicar las coiri- 
p  ro b a d o r  o; que estime oportuno y exi
gir ias r e - ponsabilida des que procedan 
con fon; o a esta in si ruceé' u

Ar i: cu o  21. Los reca j  r, d  %>, t :¡ - 
marán nota de los documentos que ex
pidan en relaciones en. jas que se hará 
constar número ' de or;L u « o "o -j y 
apellidos del contribuyen e, ru m lisa* 
ieza, estado, profesión y domicilio, ma
se de documento expedido e importe 
del mismo.

Articulo 22.. Los contribuyentes que 
sean cabeza dé familia quedan obliga
dos a satisfacer el impuesto correspon
diente a los individuos de su familia 
que convivan con él, respondiendo de 
su importe.

Una I mente- están oh *' '«los los pa
liónos a satisfacer, po un uta de los 
Li Tremados, el impuesto que. corres
ponda a sus dependientes, sirvientes y 
braceros, siendo responsables también 
de su importe.

Articulo 23. No podrán expedirse 
duplicados de los documentos ’ que 
am cuitan e,l pago de este impuesto. 
O mudo por extravío u otras cansas los 
remaiLen los interesados, se expedirán 
certificaciones con referencia a las re
iré lu n; 4s i o mi a d a s por i o s r e c a u d a d o - 
res. Estas certificaciones se impedirán 
a continuación, de la solicitud y sur
tirán los mismos efectos que los do
cumentos originales.

Artículo 24. Terminado el período 
voluntario de cobranza se expedirán 
los documentos con el recargo que se 
determina en esta instrucción..

_ Artículo. 25. Lc.s recaudadores per
cibirán* er de uremio de co

branza, el 5 por ÍO0 de la recaudación 
total que obtenga.

Esta participación les será satisfe
cha ai fina i. deí período voluntario y a 
la terminación del año económico, pre
via aprobación de la cuenta oportuna.

CAPITULO III

D e  l a s  t a r i f a s .

Articulo 2í>. Las tarifas para la. per
cepción ' cid impuesto serán las si
guientes :

• TARIFA 1.a CÉDULAS PERSONALES

Por rentas de trabajo y contribuciones  
directas.

■ Rentas de trabajo de más de 30 ALO 
pesetas y co:dribnyeiE.es por rústica, 
urbana o incud nai que paguen más 
cíe tUJOO pese arrumes clase prime
ra, 2 ib) pesetas.

ídem id, id. de 25.001 a 30,000 e 
ídem id. id. de 2,001 a 3.000 pesetas 
anuales, clase segunda, 1.0-0 pesetas.

ídem id., id. ae 10.001 a 25,000 e 
ídem id, id. ele 1.001- a 2.0-00 pesetas 
anuales, ciase tercera, 00 péselas.

Idem id. id. de 12.001 a le ,0-00 e 
ídem ni. id. de 501 a i .000 pesetas 
ana ales, clase cuurug 4 0 pesetas, 

ídem id, id. de 7.6ul a 121)00 e ídem 
ídeia id, de 301 a 500 péselas anuales,, 
dase quinfa, 25 pese i as.

ídem id. id. de 3.001 a 7.508 e ídem 
ídem id. de lu í a 300 peseras anuales, 
clase sexta,. 15 péselas.

Idem. Id. id. de 1,501 a 3..000 e ídem 
ídém id. dé 51 a 10J p--mas añílales, 
ciase séptima, 10 peseras.

Idem id:, id. de i a i.fOO e ídem 
ídem id. de 1 a 50 pesetas mínales, 
clase, octava, seis pesetas.

TARIFA 2.a—ME&AÍXAS-

In d íg en a s  n o  co m p ren d id os  en  la  
tarif a primera.

Varones, cinco pesetas.
. Hembuis, dos pesetas.

Artículo 27. Están sujetos a tribu
tar por la iunm 1.a todos aquellos euro
peos e indígenas que perciban sueldos,, 
h a heres, e *;i gL \men lo s, gr a i til e a clo ríe s 
o - dietas del J.L Lid o, Consejos cié Veci
nos, entidades públicas o privadas y 
particulares y, en general, tocios, los 
que se hallen compren didos como' con
tribuyentes en ,1a tarifa 1.a de la con
tribución de Utilidades, estén o no ex
ceptuadas del pago- de caía.

Servirá de base para determinar' el 
importe de i impuesto el total acumu
lado de las utilidades a no ale.; que oh * 
tengan por servicios .o tiaiuyca perso
najes que presten.

Tienen a orni" i o obligarlúu de eou- 
irdm-r |,or la i* r* o lr l ios euro peces e 
inuqqenu' que • c . mgan ai Estado con- 
U 1* a o  ( s id 1 1 c , urbana o indas- 
■ ím». L„. m u : i m luí i a coa uña que 
c\,r ¿p-oam  id U lrl acuna o o do de 
c a o l u s  t “, íu oí d e  u r o .

Artículo 2o. c t« i obligados a 
contribuir por la d, , *  ̂ mdos aque
llos mal ge ñas qic l o  ‘ j ai eonTrw a ir  
per la primera.

Articulo 25. La mujer tributará en 
la siguiente form a: Cuando perciba 
rentas de su trabajo o satisfaga contri
buciones directas, pagará el impuesto

que le corresponda por la tarifa i d ;  ci$ 
caso contrario le corresponderá cédu
la de ciase octava de la tarifa l . as y si 
es indígena, la medaüa correspond i en* 
te a su sexo de la tarifa 2.a

CAPITULO IV

De  l as  c u e n t a s .

Artíc-úo 58 La Administración ue' 
Hacienda abrirá una cuenta espisiaL 
per este i i xv.o a cada una de ia>: 
eníidadfs o j c"sanas recaudadoras

Fomuirán el cargo, de esta cuerda el- 
importe de los documentos entregados, 
y constituirá Ja data el importe de la" 
recaudación obtenida, previa justifica- ’ 
clon de su ingreso en el Tesoro y el ‘ 
de los documentos devueltos.

. Se ]k|uidará la cuenta al terminar el 
peno-do voluntario de cobranza y se 
formulará'nuevo cargo por el. importe, 
de los documentos que se entreguen 
para su expedición, pasado aquél.

CAPITULO V 

De la defraudación u penalidad.

A ruedo 31. b on con Ir acento res cUi 
esta instrucción:

1.° El que íaínee las circunstancias 
que sirvan de,base para determinar la. 
cuantía cud impuesto corr-espondienle 
a cLo sus familiares,

2.° Los q u e  utilicen documentos 
acreditalivos del pago del impuesto qué 
correspondan a otra persona.

3.° Los obligados a! pago del im
puesto que carezcan del documento que 
lo acredite, una vez termmstdo el pe
ríodo voluntario de reeaudaciÓB,

4.°- Los p a jon as que no abonasen 
en período voluntario el impuesto- co
rres pon diente a sus dependientes, sir
vientes o braceros.

5.° Los funcíoBarios púldi-o: a n i le
nes esta instrucción impoiu ti ber 
de e x i g i r i a exii ¡hie 1611 de 1 )o< \ i , do 
trae acredite el pego de este m’pc Ho, 
cuando no lo hiciere o no lo anotare 
en Jos respectivos expedientes o ¿ocu- 
i neo tos.

ñ.° Las ÁuLoriíIa.ilcs y función • h\s 
que, trariscurrid.G el plazo pj’C T’a-.lr- 
paivi abonar el impuesto- sin recaigo, 
se abstengan de exigir éste o lo levan
ten a los contribuyentes moroso's.

7.° Los funcionarios públicos que 
con sus actos den lugar a que se co
metan defraudaciones,

Artículo 32. No se considera a de-, 
frauda a ores n.i incurren, por .unió, en 
penalidad los que, no estando obliga
dos al pago del impuesto, adquiriesen 
con posioriorlcad. al período volunta
rio de cobranza aquella obligación, 
siempre que efectúen el abono.en el - 
término de treinta días siguientes  ̂al. 
en que concurran las circunstancias 
que le obligan al pago.

La expedición de estos documentos 
se hará en vista de los que justifiquen 
la circunstancia a que se refiere el pá
rrafo anterior, debiendo quedar en po
der del recaudador y como justificantes 
de su cnerda.

.Artículo 33. Los contraventores com
prendidos en el número 1.° incurrirán 
en la penalidad de una multa equiva
lente a diez veces la diferencia entre 
el documento que obtuvieran y el qiE



1000 7 Mayo 1932 Gaceta de  Madrid.—Núm. 128
ís corresponda alionar, más dicha d i
ferencia.

Los com prendidos en el núm ero 2.° 
incurrirán  en multa de 250 pesetas, sin 
perju icio  de la obligación de adquirir 
el documento que les corresponda si no 
lo  tuvieran, y de la sanción correspon
diente al delito que supone.

Los com prendidos en los números 3.° 
y  4.° satisfarán un recargo de cinco ve
ces el im porte del impuesto que estén 
obligados a satisfacer.

Las Autoridades y  funcionarios de 
todas clases com prendidos en el nú
mero 5.° del expresado artículo incu 
rrirán en multa de 10 pesetas, dupli
cada sucesivamente p or  las nuevas 
faltas de la misma índole en que in 
curran.

Los com prendidos en el núm ero 6.° 
abonarán el im porte del recargo que 
se abstengan de exigir, más una pena
lidad igual a d icho im porte.

Los del núm ero 7.° serán responsa
bles del im porte de la defraudación  
com etida, más una penalidad equiva
lente a d icho im porte.

Artículo 34. Se declara pública la 
acción  para denunciar las defrauda
ciones com etidas. Los denunciantes 
tendrán derecho a la mitad del im 
porte de las multas que se im pongan 
a los denunciados.

DISPOSICIONES FINALES

Í .H Se concede a los Consejos de 
¡Vecinos una participación  del 10 por 
100 sobre el total im porte de la re
caudación obtenida en los Territorios 
p o r  la tarifa 1.a de este im puesto.

¡ Esta participación  se distribuirá 
proporcionalm ente a los presupuestos 
de gastos de cada Consejo de Vecinos, 
liqu idándose al finalizar el período 
voluntario de cobranza y  a la term i
nación  del e jerc icio  económ ico.

2.a El impuesto personal corres
pondiente al año 1932 se exigirá en 
la form a y cuantía que determina esta 
instrucción .

M adrid, 5 de Mayo de 1932.— El Pre
sidente del Consejo de M inistros, Ma
nuel Azaña.

Reglamento provisional para la Adm i
nistración y cobranza de la patente 
de circulación de automóviles en los 
territorios españoles del G olfo de 
Guinea.

CAPITULO PRIMERO

D isposiciones generales .

Artícu lo 1.° La patente de circula
ción  de automóviles grava el usa y, 
salvo excepciones expresas, la simple 
tenencia de vehículos automóviles o de 
m otor mecánico eme circulen sin carril 
fijo  por las vías públicas. !

En la patente se refunde, respecto de 
los vehículos dedicados a transporte de 
.viajeros y  mercancías, el im porte de la 
contribución industria, que actualmente 
los grava.

Los Consejos de Vecinos no podrán 
establecer, directa ni indirectamente, 
ningún arbitrio sobre el uso o la tenen
cia de automóviles. j

Artículo 2.° La patente es un docu- j 
mentó que acredita el cumplimiento de | 
Tos deberes fiscales aue deriven del uso '

o  tenencia del vehículo a que corres
ponda, y al cual deberá acompañar in 
excusablemente, siendo colocado en lu
gar que sea fácilmente visible. Ningún 
vehículo podrá circular por  el territo
rio sin llevar la patente que le corres
ponda.

E l impuesto, cuyo pago se acredita 
p or  medio de la patente, recae directa
mente sobre el vehículo, cualquiera que 
sea la condición  jurídica de su p rop ie 
tario o usuario, sin otras excepciones 
que las expresamente establecidas en 
este Reglamento.

Artículo 3.° Las patentes serán de la 
cuantía anual que se expresa, según las 
siguientes clases:

a) Para automóviles de lu jo o de 
turismo, 160 pesetas.

b ) Para camiones hasta de dos to
neladas, destinados a la industria de 
transporte de viajeros y  mercancías, 
600 pesetas.

c) Para camiones hasta de dos tone
ladas, que transporten exclusivamente 
productos propios del dueño de aqué
llos, 250 pesetas.

d) Para motocicletas, 100 pesetas.
e) Para toda clase de camiones de 

más de dos toneladas, 1.500 pesetas.
Artículo 4.° Disfrutarán de exen

ción  del impuesto de la patente, expi
diéndose gratuitamente dicho docum en
to, que será exactamente igual en su 
form a a la de pago, los automóviles de 
cualquier clase que pertenezcan en p ro 
piedad al Estado.

Esta exención no alcanza a los ve
hículos que, siendo propiedad particu
lar de las personas investidas ele auto
ridad o cargo, son utilizados por éstas 
en el e jercicio de sus funciones.

La expedición de estos documentos 
se hará en virtud de relación autorizada 
p or  el Gobernador general respecto de 
los automóviles de la isla de Fernando 
P óo, y  p or el Subgobernador de la Gui
nea Continental para los de esta parte 
del territorio.

CAPITULO II 

A dm inistración  y  cobranza ,

Artículo 5.° La Adm inistración prin 
cipal de Hacienda form ará, con vista 
del registro de permisos de circulación  
de Obras públicas, un registro de con 
tribuyentes.

Artículo 6.° Los particulares o enti
dades que adquieran un vehículo auto
m óvil están obligados a declararlo en 
la Adm inistración de Hacienda, que lo 
inscribirá en el registro correspon 
diente.

Artículo 7.° Las bajas de los vehícu
los de m otor mecánico sólo proceden:

a) Por cese en el servicio cuando se 
trate de camiones destinados a trans
porte de viajeros o mercancías.

b) Por destrucción del vehículo, sea 
o no por causa de accidente.

c) Cuando un vehículo se halle en 
tal estado de deterioro que resulte in 
utilizado completamente para circular.

0 1 i ndo se exporte definítivamen- 
t ¡ ijero por cualquier causa.

 ̂ i o 8.° Los dueños de los ve- 
f > deban ser baja -en el Regis
tro 1 r Mribuyentes, lo pondrán en 
c ' o n o de la Adm inistración de 
T , ion expresión de la causa,
k p i i i e aquélla el derecho de

efectuar las com probaciones que estime 
oportunas.

La baja no originará devolución  al
guna de la patente correspondiente al 
año en curso ni exim irá de la obliga
ción  de satisfacerla, surtiendo efecto  
únicam ente a partir del año siguiente.

Artículo 9.° Los industriales que 
se dediquen a la venta de vehícu los 
autom óviles solicitarán de la Adm inis
tración  de H acienda el oportuno per
m iso para las pruebas que hayan de 
verificar con  aquéllos.

Estos perm isos, otorgados p o r  escri
to, acom pañarán siem pre al veh ícu lo  
a que correspondan.

A rtículo 10. Las patentes tienen el 
carácter de irreducibles para el año, 
cualquiera que sea la fecha en que se 
expidan.

Artículo 11. En el mes de Abril de 
cada año los dueños de autom óviles 
sujetos a este im puesto deberán p ro 
veerse de la patente correspondiente 
ai año en curso.

T ran scurrido el mes citado, la Ad
m inistración  de H acienda, con  vista 
de las relaciones de patentes exped i
das y  del Registro de contribuyentes, 
expedirá las oportunas certificaciones 
de descubierto y  procederá  al cobro  
p or la vía de aprem io.

Artículo 12. La vigilancia  para el 
cum plim iento de los preceptos conte
nidos en este Reglamento, estará en
com endada :

1.° A los Inspectores de H acienda, 
de acuerdo con el vigente Reglam en
to de la In spección .

2.° A los Consejos de V ecinos, es
pecialm ente p or  m edio de su P olicía  
urbana en el in terior de las p ob lacio 
nes.

3.° A la Guardia colon ia l y demás 
funcionarios pú blicos de serv icio  en 
las careteras. Estos representantes de 
la autoridad se lim itarán a form ular 
las denuncias a que haya lugar ante 
sus superiores, que cuidarán de co 
m unicarlas a la A dm inistración  de Ha
cienda en el más breve plazo.

CAPITULO III 

D e  l a s  c u e n t a s .

Artículo 13. La A dm inistración  de 
H acienda abrirá una cuenta especial 
p or este im puesto a cada una de las 
entidades o personas recaudadoras.

Form ará el cargo de esta cuenta el 
im porte de las patentes entregadas y  
constituirá la data el im porte de las 
expedidas gratuitamente, justificado 
con  las relaciones que autoricen la 
exped ición  el im porte de la recauda
ción  obtenida, previa  justificación  de 
su ingreso en el Tesoro y  el de las pa
tentes devueltas.

Se liquidará la cuenta al terminar, 
el período  voluntario de cobranza y  
se form ulará nuevo cargo p or  el im 
porte de las que se entreguen para su 
exp ed ición  en períod o  ejecutivo.

Esta nueva cuenta se liquidará al 
terminar el e jerc icio  econ óm ico , para' 
cuya fecha deben estar term inados los 
procedim ientos seguidos para el cobro .

CAPITULO IV 

D efraudación  ij penalidad .

Artículo 14. La acción  de denun
ciar las ocultaciones y  defraudaciones
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es pública, y las denuncias se debe
r á n  form ular ante la A dm inistración 
p rin c ip a l de Hacienda.Sin perju icio  de tales denuncias, la 'A dm inistración podrá  ejercer siem pre su  acción investigadora en la form a procedente.Artículo 15. Las contravenciones a lo dispuesto en este Reglam ento se correg irán , según los casos, en la fo r
m a siguiente:1.° Con m ulta de 10 a 100 pesetas, ^ue podrá  repetirse  tantas veces cuantas sean las infracciones com etidas, los que teniendo la patente no la lleven en lugar visible al ex terior del vehículo.2.° En una inulta igual a la cuota correspondien te , sin perju icio  de exig ir  ésta, los que poseyendo vehículos sujetos al im puesto no presentasen a . la  A dm inistración la declaración de alta, y los que, habiéndola p resen tado, no obtuvieran la patente en el período voluntario  de cobranza, sin que esta multa exim a del pago de los recargos correspondien tes al p roced im iento de apremio..3.° En una m ulta igual al duplo de la cuota correspondiente, sin perju icio  de exigir ésta, ios que com etan falsedad en sus declaraciones y los que. habiendo dado de baja un vehículo, p o r enajenación o destrucción o conserven, restauren  o utilicen , sin dar conocim iento a la A dm inistración.4.° En una m ulta de 1.000 pesj .i . los vendedores que u tilicen los p e  > sos de pruebas para  otros fines cue ios de m ero ensayo, de los vehículos que tengan para  la venta.Artículo 16. No se considerarán  defraudadores, n i incurren , po r tanto, en penalidad , los que adquiriesen vehículos sujetos ai pago de este im puesto con posterio ridad  al período  voluntario  de cobranza, siem pre que obtengan la patente antes de c ircu lar con él p o r el te rrito rio .

La expedición de esta patente se liará en vista de los docum entos que justifiquen la circunstancia  a que se re fiere el párrafo  an terior, debiendo quedar en poder del R ecaudador y como justificante de su cuenta.
Artículo 17. Las m ultas im puestas por este Reglam ento afectan no solam ente al con traventor, sino a sus cau- sahabientes y personas civilm ente responsables, así como a las personas que en cada caso puedan serlo subsidiariam ente.
Sin perju icio  de ellas, y hasta tanto se hagan efectivas, puede la A dm inistración, p o r meclio de sus Agentes, in cautarse del vehículo qué sea motivo de la sanción.

DISPOSICIÓN FINAL
Se concede a los Consejos de vecinos una partic ipación  del 10 por 100 en los ingresos que se obtengan por este concepto, abonándose a cada uno í la correspondien te al im porte recaudado por la oficina enclavada en su 

dem arcación y liquidándose al finalizar el ejercicio económico a que corresponda.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los dueños de vehículos sujetos al uago de este im puesto deberán pro

veerse de la paten te correspondien te al año 1932 durante el mes de Julio del mismo añoM adrid, 5 de Mayo de 1932.—El P residente del Consejo de M inistros, Manuel Azaña,
REGLAS Y TARIFA PARA LA EXACCIÓN DEL 
IMPUESTO SOBRE CONTRATOS DE TRABA

JADORES
P rim era . Están sujetos al im puesto todos los contratos de trabajo  que se celebren con indígenas, cualquiera que sea su clase y form a, con arreglo a la tarifa  siguiente:1) Contratos de criados y b raceros, cualquiera que sea la cuantía del salario, y aprendices ele oficios con re tribuc ión  in ferio r a 50 pesetas, 17 

pesetas.2) Contratos de em pleados, a rte sanos, capataces y otras profesiones, 
cualquiera que sea el salario  estipulado, y  autorizaciones p a r a  trabajos eventuales, a destajo o a jornal, po r cuenta ajena, 40 pesetas.Segunda. Se exigirá el im puesto en el acto de au torizar la C uraduría Colonial el contrato, cuya inscripción  en aquella oficina es obligatoria.T ercera. La exacción se efectuará p o r medio de un sello especial c¡ue se ad h erirá  a la cartilla-contrato , inu tilizándose con la fecha del contrato.M ensualm ente se form alizará el in 
greso del im porte de los sellos expendidos durante el citado período.Cuarta. Los patronos que tengan indígenas a su servicio sin haber inscrito  el contrato  en la C uraduría  Colonial y satisfecho el im puesto corres
pondien te , in c u rrirá n  en una m ulta igual a cinco veces la can tidad  de
fraudada.Quinta. Los Inspectores de H acienda y la Policía ind ígena de C uraduría cuidarán del exacto cum plim iento de 
estas regias.Sexta. Las disposiciones an terio 
res em pezarán a reg ir en 1.° de Julio  
de 1932.M adrid, 5 de Mayo de 1932.—El P re sidente del Consejo de M inistros, Ma
nuel Azaña.

MINISTERIO' DE  ESTADO
DECRETO

Terminado el plazo de vigencia del 
régimen comercial entre España y El 
Salvador el día 30 del pasado Abril, 
y en tanto se concierta un nuevo a rre 
glo entre ambos países, se hace nece
sario proveer las norm as que, a p a r
tir de tal fecha, han de reg ir las re 
laciones comerciales de los mismos. Y 
en vista de que el Gobierno salvadore
ño ha decretado la p ró rroga  del rég i
men caducado el 30 de Abril último 
por otros tres meses, el Gobierno de 
la República española, po r su parte, 
acuerda proceder de igual forma.

En su virtud, se decreta lo siguiente:
Queda prorrogado por tres meses, 

a p a rtir  del día 1 • del actual mes de

Mayo, el régim en arance lario  que has** 
ta dicha fecha gozaban los producto! 
de procedencia de El Salvador a su 
entrada en España.

Dado en Madrid a prim ero de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALC ALA-ZA M O RA Y T O R R E S
E l M inistro do Estado,

L u í s  d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS

El número extraordinario  de demam 
das de revisión de contratos de arren< 
damiento de fincas rústicas entablada! 
al am paro del Decreto de 31 de Octu1- 
bre de 1931, hizo necesaria la adopción 
de medidas que tienden a que los juicios 
promovidos sean tram itados y resuel- 
ios con la m ayor rapidez posible; me
didas que se hallan contenidas en el 
Decreto de 26 de Marzo y en la Orden 
m inisterial de 19 de Abril pasado. N a 
basta, sin  em bargo, establecer una ju
risdicción especial que entienda en ta
les litigios; es necesario también qu$ 
esa jurisdicción especial pueda actuad 
sujetándose a norm as procesales que* 
sin p riva r a las partes de las garantía^ 
de la defensa, perm itan abreviar la tra« 
nutación de los juicios aun pendientes* 

P or estas razones, a propuesta de£ 
Ministro de Justicia y de acuerdo cotí 
el Consejo de M inistros,

Vengo en d ecre ta r lo siguiente: 
Artículo 1.° E l número de Jueces es

peciales nombrados por la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo p ara  la 
tram itación y resolución de las deman*» 
das de revisión de contratos de arreny 
damiento de fincas rústicas, podrá serf 
aumentado, siempre que a juicio ele d b  
cha Sala requiera el pronto despacho 
de los asuntos en curso.

Artículo 2.° Cuando a juicio de la \ 
Sala de Gobierno lo requiera el numero; 
de demandas en curso de tram itación 
en un solo partido , podrán divid irse 
entre dos o más Jueces especiales, de
terminándose en el acuerdo de nombra< 
miento los térm inos m unicipales de stf 
respectiva competencia.

Artículo 3.° P ara  cada Juzgado es
pecial podrán ser habilitados dos o má$ 
Secretarios, quienes se sustituirán res
pectivamente entre sí, sin necesidad de’ 
habilitación para  cada caso. Sin perju i
cio de la facultad que concede a los 
Jueces el artículo 3.° del Decreto de 26 
de Marzo, y el número cuarto de la Or
den de 19 de Abril últimos, para ha¡« 
bilitación de Secretarios, Jas Salas de 
Gobierno podrán nom brar para el ejer
cicio de la fe pública en estos juicios í
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Secretarios .en . propiedad o suplentes 
de Juzgado inunicipal-de cabeza de par- 
•ildo, sin excephiar^GS.de la capital del 
territorio, El desempeño del cargo será 
fijo g a. torio.

Artículo í.° Posesionados de Ja ju 
risdicción que se les encomiende, pro
cederán los Jueces a examinar si las 
demandas presentadas lo han sido den
tro del término prevenido en el articu
lo 2.° del Decreto de ¿31 de Oclabre de 
lí; |1, y si h.<¿ efectuada en tiempo 
y forma. L< consignación prevenida en 
el artículo 57, señalando en ios casos 
q  que na se hubiere ya determinado, 
td (unzo estatuido en el artículo í l  para

mílcaiia.
'Los Jueces declararán caducadas de 

tin rucho, y sin necesidad de ulteriores 
ft'; imites, las demandas presentadas fue
re de término, y aquellas en que no se 
lt Líese efectuado, o no se efectuase 
dentro del piano seña lado, la consigná
is *:<n correspondiente.

Las cuestiones relativas al depósito 
<ic rentas .o frutos.» o sobre la eficacia 
de la consignación que pareciese sufi
ciente al Jaez o Jurado mixto, no sus
penderán ni demorarán el curso del 
juicio.,

Artí-culó 5.® Asimismo procederán 
los Jueces a decretar do oficio las acu
mulaciones provenidas en el artículo 5,° 
del Decreto de 25 cks Marzo último.

Las acumulaciones podrán ser decre- 
•tadas en vista de lo consignado en las 
respectivas demandas, o durante la tra
mitación del procedimiento, antes de ría 

celebración del juicio de revisión.
Salvo el caso de pertenecer a im mis

mo propietario, no podrán ser acumu
ladas demandas que afecten a fincas 
sitas en distintos términos municipales.

Contra el acuerdo de acumulación no 
procederá recurso alguno.

Artículo 6.° Al efectuarse el requeri
miento prevenido en el artículo 12 del 
Decreto ele 31 de Octubre de 1931, se 
prevendrá al propietario que puede for
mular oposición a la demanda dentro 
del término de ocho días, a contar del 
siguiente al en que le baya sido entre
gada la solicitud, bajo apercibimiento 
de que no verificándolo se procederá a 
la determinación de la renta sin más 
citarle ni oírle. En el propio requeri
miento podrá ser consignada la fecha 
e i que deberá tener lugar, para el ca
so de formularse oposición, el acto con
ciliatorio.

Artículo 77 El acto de conciliación 
se celebrará con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 16, 17 y 18 del Decreto 
de 31 de Octubre de 1931. Si se tratase 
de demandas acumuladas, resultando 
avenencia, será suficiente expresar pa~
> :■ todas las fincas fes pactos que sean 
ki Articos. En cuanto «  las fincas en que

el acuerdo no se consiguiera, se obser
vará lo propio respecto. d e . las alega
ciones comunes a -vanas .partes* 

Artículo 8.a A tener de lo prevenido 
en eí artículo 6.° del Decreto de 31 de 
Octubre de 1931, cuando en el acto con
ciliatorio las parles se manifiesten con
formes en el hecho de que la renta o 
parte de frutos son equivalentes en las 
zonas caíastradas a ia renta catastral 
de ten-ainada con arreglo a 4o precep
tuado en el párrafo a) de dicha dispo
sición, y en las zonas no catast.radas, 
que no son superiores a las que por ia 
misma finca se hallaban pactadas du
rante el año -agrícola de 1913 a 1914, 
se sobreseerá en las' actuaciones, decla
rando en el misino acto no haber lugar 
a la revisión. En caso de discrepancia 
sobre este hecho, la prueba del juicio se 
limitará a su comprobación.

igual prescripción se observará a ie- 
nor de Ja disposición tercera de .las 
transitorias d e i  precitado Decreto, 
siempre que se alegare haberse cele
brado convenio de reducción o nuevo 
contrato, con posterioridad al - Decreto 
de 11 de Julio del mismo año, salvas en 
lodo caso fas acciones procedentes con 
respecto a su validez' y ■ eficacia, las 
cuales deberán ser ejercitadas ante los 
Tribunales ordinarios competentes, con 
arreglo a la legislación vigente.

Articulo 9.° El Juez, y en su caso el 
.Turado mixto, se •declararán suficiente
mente instruidos, declarando concluso- 
ei juicio cuando lo consideren proce
dente; en vista de ios documentos pre
sen lados en el acto conciliatorio y lo 
manifestado por las partes, y  además 
siempre que resultase conformidad en 
ios hechos.

Artículo 10. En la sesión en que se 
celebre el juicio de revisión, la com
parecencia de las partes no será obli
gatoria. En ios juicios -acumulados, Jas 
partes comparecidas podrán alegar por 
las ausentes, sin necesidad de poder, 
procurándose que las alegaciones sean 
comunes, salvas, empero, las rectifica
ciones necesarias. En ia prueba testifi
cal podrán formularse preguntas, sin 
necesidad de previo interrogatorio, y 
sólo se - harán constar las contestacio
nes que afecten al fondo de] asunto o 
respecto de las cuales lo solicite expre
samente una de las partes. El Juez o 
Jurado mixto tendrá en todo caso la 
facultad que les concede el artículo 20 
del Decreto ele 31 de Octubre último. 
Para 4a práctica de estas diligencias no 
será precisa la citación de las parles.

Artículo 11. Las pruebas se limita
rán a los hechos sobre que no hayan 
recaído conformidad y no podrán ver
sar sobre otros extremos que los pre
venidos en el artículo 7.° y 87 del De
creto de 31 de Octubre de 1931. El Juez

: o Tribunal rechazará de oficio las iro- 
I pertinentes.

Artículo, 12. .En la -tramitación del 
procedimiento, se observarán las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamien
to civil en cuanto, no se opongan a lo 
•dispuesto -en los Decretos de 31 de Oc
tubre . de 193.1 y 26 cíe V a > del co
re i en; e año y con sujeción a las si
guientes prevenciones.

a) Las partes presentarán 'los do
cumentos originales, si obraren en sa 
poder, pero tendrán facu.Lad de pro
ducir ai mismo tiempo copia simple dé 
les mismos, la cual, previ-amen le co
tejada, si el documento fuese publico, 
o reconocida su autenticidad en otro 
coso, se unirá a los autos con devolu
ción de aquéllos.

b) Los lesíimc nios se expedirán 
siempre en relación, salvo respecto da 
las cláusulas o pactos en que se pidie
re expresamente testimonio literal. La 
misma providencia, d:e acuerdo en que 
se ordenen, será nulificada al fundo- 

.nació que deba expedirlas y .servirá de 
mandamiento. Cuando un mismo fun
cionario deba expedir testimonios que 
afecten a distintos juicios, podrán ser
le ordenados -en un solo oficio o man
damiento; pero deberán ser expedidas 
con ia oportuna separación.-

c) Todas las demandas correspon
dientes a una misma jurisdicción serán 
numeradas correlativamente por el o r 
den de.su presentación y además con 
referencia al término municipal a que 
pertenezcan las fincas. Ambos núme
ros se harán constar en todos los ofi
cios, exhortes y notificaciones, citacio
nes y requerimientos que se practi
quen y en las sentencias.

d) Las notificaciones, citaciones y 
emplazamientos podrán practicarse me
diante la entrega de copia del acuer
do o comunicación al efecto, firman
do la persona que lo reciba u otra a so 
ruego un duplicado de la misma, que 
se unirá a los autos. La entrega podrá 
ser encomendada a los Jueces munici
pales, Alcaldes y a cualesquiera Agen
tes de la Autoridad, quienes, bajo su. 
responsabilidad, cuidaran de devolver 
los duplicados debidamente firmados y 
autorizados además con su propia fir
ma. En caso de negligencia y, sin per
juicio de las responsabilidades "en que 
incurran, podrán ser ¡las Autoridades 
y Agentes del fuero ordinario corregi
dos con una multa que no bajará, de 10 
ni excederá de 50 pesetas. Si la perso
na que reciba la notificación, citación 
o emplazamiento se negare a firmar el 
duplicado, la Autoridad Q' Agente de 
ella, que efectúe ía entrega, liará cons
tar, bajo su firma y  responsabilidad, ei 
nombre del receptor y Ja ígeha f  h&m
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fie la entrega,, tenlénfiose--por hecha 1.a 
lio í ideación.

v) Los Jueces -podrán obrar por sí 
en la ejecución de sus acuerdos. Cuan
do estimaren necesario proceder por 
exhorto o carta-orden éstos tendrán la 
forma -de oficio y .se limitarán a expo
ner concretamente lo que se interese. 
Los Jueces .exhortados -procederán en 
la forma prevenida en este Decreto.

í) Sólo- se harán a las partes las no- 
tiñe aciones necesarias para el empla
zamiento del demandado» la celebra
ción del acto conciliatorio y» en su 
caso, la celebración del juicio arbitral 
de revisión y la de la sentencia, sin 
perjuicio del derecho de la parte a 
-examinar los autos .en Secretaría, 

g) En las solicítales de revisión, 
deberá expresarse, además del -nombre, 
apellidos y vecindad, el domicilio del 
propietario, y si no constase, el de su 
.apoderado o representante en la lo
calidad. Es le defecto será subsanadle 
.dentro de los diez días .siguientes al 
de la fecha de este Decreto.

Si no se consignase dicho domici
lio y el demandado no pudiese ser 
citado caducará de derecho la fie
man da.
- h) Las sentencias se redactarán 

eñ i a forma siguiente:
1,° Se consignarán el lugar y  fe

cha en que se dicte,
2E Se expresará la'num eración mi 

juicio y en la cabecera .o fallo el nom
bre de los litigantes y respectiva cali
dad de propietarios o arrendatarios, 
jsin otras circunstancias»

3.° Bajo la fórmula de visto  se con
tinuará una referencia a la fecha de 
la demanda, acto conciliatorio y de la 
sesión del juicio, y a ios documentos 
producidos por las partes o reclama
dos por el Juez sólo se añadirán re
sultandos cuando el Juez lo estime ne
cesario»

4.° Los considerandos, que tendrán 
numeración correlativa, se redactarán 
en forma sucinta» concretándose a fi
jar el fundamento del fallo.

5.° El fallo precisará, en caso de 
reducción, los términos concretos de 
la misma; en caso de no accederse a 
ella, se empleará la fórmula de abso
lución»

í>.° S e 'entenderá efectuada la pu
blicación con la íirma del Secretario 
al pie de la sentencia.

Si actuare ei Jurado mixto el vere
dicto surtirá los efectos de sentencia.

i) En los juicios acumulados será 
$uñcienie que la cédula de notííica- 
ICión contenga la numeración del jui
cio y los resultandos, considerandos y 
pronunciam ientos que afecten a la 
parlo notificada. Si. la sentencia se 
Si& ase en el acto del juicio, la notifi

cación se practicará seguidamente por 
diligencia, no entregándose copia si 
no fuere solicitada.

j) Las apelaciones podrán interpo
nerse oralmente si la notificación de 
la sentencia siguiera al juicio, en cu
yo caso se hará constar la interposi
ción por medio de diligencia sucinta 
o por escrito presentado dentro del 
término legal. Las apelaciones se en
tenderán adm itidas de derecho y sólo 
su inadmisión será objeto de provi
dencia, que será debidamente notifi
cada. En el prim er caso no será ne
cesaria otra diligencia y los autos se 
rem itirán seguidamente a la Comisión 
mixta arbitral agrícola del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, sin necesidad 
de notificación al apelante.

k) Si se tratare de juicios acumu
lados en los cuales la apelación no 
afecte a todas las partes, el Juez po
drá disponer que se eleven las actua
ciones originales a la Comisión mixta 
arbitral agrícola, quedando testimonio 
de la parte de sentencia que deba ser 
ejecutada seguidamente.

I) Contra las providencias o acuer
dos inferiócutorios- no se adm itirá re
curso alguno. La parte que se consi» 
de re agraviada podrá consignar su 
protesta a los efectos que procedan 
en caso de apelación de la sentencia 
definitiva.

II) En las providencias y acuerdos 
se prescindirá de todo formulismo in
necesario, limitándose a consignar es
cuetamente la fecha y la resolución 
que se dicte y la firma fiel Juez y Se
cretario.

Dado en Madrid a cinco fie Mayo 
de mil novecientos treinta y dos. 

m C K T O  A U .A L A -Z A M O H A  ¥ !OAüU¿5> 
I£J Ministra de Justicia,

A lv a r o  d e  A lb o r n o z  y L i m in ia n  a

Solicitada fiel Ministerio de Justicia 
por Sor Carmen Lago Castrillón, Su- 
periora general del Instituto de Reli
giosas Terciarias de San Francisco de 
Asís, bajo la advocación de la Divina 
Pastora, residente en Madrid, autori
zación para la venta y transmisión de 
la propiedad de una finca adquirida 
por compra efectuada a doña Rosario 
Ranero Serrera, sita en Iruz, barrio y 
sitio de la Botica, Ayuntamiento de 
Santiurde de Toranzo (Santander), que 
linda por el Mediodía y Poniente con 
la carretera del Estado del Soto a Se- 
laya y por los demás vientos con ca
rreteras vecinales, con objeto de des
tinar el importe que se perciba al pago 
de un débito contraído por el Institu
to por valor de 30.000 pesetas, y en 
atención a que el precio de dicha fin- 
pa p u e d e .  §er4 aproximadamente* de

unas 35.000 pesetas, precio por el cusí 
la adquirió doña Lucía Torres Cid % 
ésta lo cedió al Instituto; a que éste* 
en virtud de las circunstancias es pe-' 
cíales por que atraviesa, no cuenta ni 
puede contar con ios ingresos con que 
contaba y, por lo tanto, se encuentra 
sin medios económicos con que hacer 
frente al pago de la obligación con
traída precisamente en méritos de lá 
adquisición de la finca de que se tra
ta; a que requerido ei Instituto para 
la liquidación del débito se ve preci* 
sado a efectuar la venía de la expre
sada finca, bien a doña Rosario Rane
ro, que está dispuesta a adquirirla dé 
nuevo, o a otra persona para que, ID 
quidando el crédito pendiente, quede 
a salvo su honorabilidad y se eviten 
los gastos judiciales que por su in« 
cumplimiento pudieran producirse; £ 
teniendo en cuenta que con la a ciará  
zación pretendida no queda con cuica 
do el espíritu del Decreto de 20 d t 
Agosto de 1931,

El Presidente de la República, i  
propuesta del Ministro da Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Miáis* 
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Carmen Lage Castrillón, Snperiora ge* 
neral fiel Instituto de Religiosas Ter* 
ciarías de San Francisco de Asís, baje 
la advocación de la Divina Pastora, & 
a quien la represente, para que pueril 
efectuar la venta de la finca descrita 
que perteneció a doña Rosario Ranero; 
y Serrera, con objeto fie destinar el 
importe que con ella se obtenga a la 
liquidación del crédito que el Instituto 
tiene pendiente, quedando igual menta 
autorizados el Notario y Registrador 
para otorgar e inscribir el documento 
público a que d- ha autorización do 
lugar, y debiendo la citada Su pe ri ora, 
lina vez efectuada la operación, poner 
en conocimiento del Ministerio de 
Justicia el precio líquido obtenido por 
la venía y rem itir en su día el justifi
cante de la liquidación del crédito 
para que se anoten dichos datos en o! 
expediente y quede así salvaguardado 
el espíritu que informa el Decreto de 
20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a cinco de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETQ ALGALA-ZAMORA Y TORRSS
101 Ministro do Justicia,

A lvaro  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por el Instituto de Hijas de la Ca
ridad de San Vicente de Paúl, de If 
provincia de España, autorización pa
ra efectuar la venta de un solar coa 
yarios .edificios en él com prendido^
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constituyendo una sola finca* situado 
en M adrid, b arrio  de la P rosperidad , 
calle de M alcampo, núm ero 7, ten ien 
do tam bién faenada a las calles de 
M arcenado y M atilde Diez, com pren
diendo una extensión superficial de 
490 m etros con 68 decím etros cuadra
dos, hallándose ce rrad a  d icha super
ficie con m uro de fáb rica  de iadriíio ; 
y ien ienáo  en cuenta que se solicita 
dicha au torización  p ara  ap licar el im 
porte que de ella se obtenga, que po
drá ser de unas 40 a 50.000 pesetas, \ 
al pago de unas facturas pendien tes 
de liqu idación por valor de 40.325 pe
setas, por obras efectuadas en los Co
legios que el Institu to  posee en Villa
viciosa de Odón y en la calle de la 
Sardísim a T rin idad , núm ero 3, de esta 
capital; que las obras ejecutadas da
tan del año 1930 y 1931, y, po r tanto, i 
an terio res a la publicación del D ecre
to de 20 de Agosto de 1931; que el 
Institu to , que no cuenta con num era
rio efectivo p ara  la liqu idación  de las 
facturas pendientes, una de D. Anto
nio Revilla y o tra  de D. Valero Gue
rrero , no tiene para  ello otro recurso  
que p roceder a la venta del expresado 
so lar; y en atención a que au torizán
dose d icha venia no queda conculca
do el esp íritu  que in form a el Decreto 
de 20 de Agosto últim o, puesto que 
en el caso de que quede rem anente 
una vez liquidados los débitos con
traídos, la aplicación de éste se des
tina al sostenim iento de huérfanas de 
obraros albergadas en el Colegio de 
Villaviciosa de Odón,

El P residente de la R epública, a 
propuesta del M inistro de Justic ia  y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, decreta :

Artículo único. Se autoriza al In s
tituto de Hijas de la C aridad de San 
Vicente de Paúl de la p rov incia  de 
E spaña o a quien le rep resen te para  
que pueda efectuar la venta del solar 
y edificaciones en él levantadas si- 

* tuado en M adrid, en el b arrio  de la 
P rosperidad , calle de M alcampo, n ú 
m ero 7, y com prendiendo una exten
sión superficial de 490 m etros con 
68 decím etros cuadrados; quedando 
igualm ente autorizados el N otario y j

i
R egistrador p a ra  otorgar e in sc rib ir  ! 
el co rrespond ien te  docum ento públi- ¡ 
co; debiendo la S uperiora del Institu - j 
to com unicar ol M inisterio de Ju stic ia  j 
el p recio  líquido obtenido una vez j 
efectuada la venia, y justificar en su J 
día la liqu idación  de los créditos pen- • 
dientes, para  que se anoten dichos da- j 
*os en el expediente y quede así sal- ; 
ag u a rd ad o  el esp íritu  que in form a el ¡ 
>ecreio de 20 de Agtóli? de 1931,

Dado en M adrid a cinco de Mayo 
de m il novecientos tre in ta  y  dos.

N1CETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro do Justicia,
A lvaro  d e  A lbo rnoz  y  L im in ia n a

Don Joaquín Sindreu y E struch, del 
comercio y vecino de Barcelona, ha 
acudido al M inisterio de .Justic ia  soli
citando autorización p ara  h ipotecar va
n o s  bienes, denom inados “Dominio de 
C arrea”, “F ábrica de a se rra r”, “Manso 
S indréu”, “Masia M agano”, “T errenos 
de la Salud” y una casa, sita en la calle 
de San Clemente, núm ero 5, de Ja ex
presada capital, a diversos acreedores, 
con motivo de convenio, del que acom
paña copia, efectuado con p o ste rio ri
dad a haber sido declarado en estado 
de suspensión de pagos, estado del que 
se le tuvo p o r desistido, en v irtud  de 
auto dictado po r el Juzgado de prim e
ra  instancia del d istrito  del Sur, de 
Barcelona, de fecha 7 ele Octubre ú lti
mo, figurando entre dichos acreedores 
diversos Bancos de nacionalidad espa
ñola y ex tran jera y  personas naturales 
y  juríd icas de las expresadas naciona
lidades, que se exponen en la instancia, 
todo ello con arreglo  a las disposicio
nes del Decreto del mencionado Minis
terio  de 28 de Julio de 1931,

E l M inisterio de Hacienda ha in fo r
mado favorablem ente la petición, te
niendo en cuenta que respecto a las h i
potecas que han de constituirse sobre 
el inmueble de naturaleza urbana, no 
es precisa la autorización y que en la 
fecha del inform e, an terio r al Decreto 
del expresado M inisterio de Justicia de 
16 de Febrero  último, en cuanto a las 
hipotecas que se intentasen constitu ir 
a favor de la Banca inscrita, se halla
ban autorizadas p o r el artículo 3.°, p á 
rra fo  prim ero del Decreto de 28 de Ju 
lio de 1931, pudiendo el Gobierno au to
riza r también a los Bancos extran jeros 
que operen en España, p a ra  adquirir 
dicho derecho de hipoteca, sobre in 
muebles rústicos, sitos en te rrito rio  na
cional, teniendo facultad  p a ra  adquirir 
el expresado derecho, las personas n a 
turales de nacionalidad española, se
gún el citado artículo 1.°, y  que respec
to a las personas naturales ex tran jeras 
y a las jurídicas, en igual fecha, cual
quiera que fuese su nacionalidad, sólo 
podrían  adquirir derechos reales sobre 
bienes rústicos nacionales p a ra  la am 
pliación o modificación de un estable
cimiento industrial, com ercial o m ine
ro, debiendo en tal sentido estim ar 
com prendido el caso citado, puesto que 
sin dicha hipoteca no parece podría  lle
varse a efecto el convenio de re feren 
cia, resultando dicha autorización ne- *

cesaría p ara  la modificación del esta
blecimiento industria l o comercial del 
solicitante:

Considerando cuanto queda indicado 
en el mencionado inform e y que con 
posterioridad  a la publicación del De
creto de 16 de Febrero  del corrien te 
año, no es necesaria la autorización so
licitada por lo que se refiere a las p e r
sonas naturales, de nacionalidad ex
tran jera , ni jurídicas, que la tengan es
pañola, a p ropuesta del M inistro d© 
Justicia y de acuerdo con el Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se au toriza a D . Joaquín  S indréu y; 

E stru ch p ara  que, como consecuencia 
del convenio a que alude en su solici
tud, pueda h ipotecar las fincas rústicas 
mencionadas, y a los acreedores que 
figuran en el citado convenio, para que 
puedan adquirir dicho derecho.

Dado en M adrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos trein ta  y  dos,

NÍCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A lvaro  d e  A lbo r n o z  y  L im in ia n a

Visto el testim onio de la sen tenc ia  
dic tada por la Sala de lo C rim inal del 
T ribunal Suprem o declarando no h a
ber lugar al recurso  ele casación adm i
tido de derecho en beneficio de Ber
nardo  Suau Coll, condenado po r la Au
d iencia de Palm a a la pena de m uerte, 
como autor de un delito de robo con 
doble hom icidio , y v ista tam bién la  
ley de 18 de Junio  de 1870, que regula 
el ejercicio  de la g racia de indulto , de 
conform idad  con la p ropuesta de. la 
Sala de lo C rim inal del T ribunal Su
prem o, con el in form e de la sección 
co rrespond ien te  de la S ubsecretaría  
del M inisterio de Ju stic ia  y con lo con
sultado p o r la Com isión perm anen te  
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el p arecer del Consejo de M inistros, a 
p ropuesta  del M inistro de Ju stic ia , 

Vengo en conm utar, p o r la de cade
na perpe tua, la pena de m uerte iin<* 
puesta a B ernardo Suau Coll en la can® 
sa y p o r el delito m encionados.

Dado en M adrid a cinco de Mayo dé 
m il novecientos tre in ta  y dos,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
E l Ministro de Justicia,

A lv ar o  d e  A l bo r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO
Como caso com prendido  en el ap a r

tado te rcero  del artícu lo  52 de la  leJü 
de Administración y; C ontabilidad
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la H ac ien d a  pú b l ica ,  a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que por el 
Servicio de Aviación militar se adquie
ra por concurso “ aceró- y duralumi
nio'5, siendo cargo su importe, de pe- 
seas 319.450, a los fondos de Aeronáu
tica del ejercicio corriente.

Dado en Madrid a dos de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 
El Presidente del Consejo de M inistros, 

M inistro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARIN A

DECRETO
Por disposición ministerial de 24 de 

Diciembre de 1928, la Dictadura supri
mió la Comandancia de Marina de íbi- 
za, reduciéndola a Distrito de primera 
clase depe ndien Le de la Goman dan cía 
de Marina de Mallorca. Para ello sólo 
tuvo en cuenta la necesidad de adap
tar el personal a la plantilla que había 
íijdo un Decreto de 15 del mismo mes; 
pero sin atender para nada a las con
veniencias del servicio, que quedó gra
vemente resentido con esta arbitraria 
medida.

Para poner remedio a esta situación 
y restablecer el imperio de disposicio
nes legítimas, a propuesta del Ministro 
de Marina, y de acuerdo con e] Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se restablece la Co

mandancia de Marina de Ibiza, con la 
categoría, organización y demarcación 
jurisdiccional que tenía asignada con 
anterioridad al día 24 de Diciembre 
de 1926.

Dado en Madrid a cuatro de Mayo 
de mil novecientos treinta y dos.

N1CETO ÁLCALA-ZAMORÁ Y TORRES 
Eí M inistro de M arina,

J o s é  G i r a l  P e r e i i v a . ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer que acepte la do
nación ofrecida por el Excmo. Ayunta
miento de Jaén de un terreno de 1.500 
metros cuadrados de superficie, sito en 
los jardines de la plaza de Fermín Ga
lán, dé aquella ciudad, con destino a 
\  construcción de un edificio para De

legación de Hacienda, y que por el Mi
nisterio del Ramo se adopten las me
didas necesarias para dar efectividad 
a la expresada donación.

Dado en Madrid a cinco de Mayo de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de Hacienda,

J a i m e  C a r n e r  R o m e ü

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
El Decreto de 10 de Noviembre del 

año próximo pasado dispuso que las 
especialidades farmacéuticas france
sas importadas se sometieran a los 
mismos requisitos y preceptos regla
mentarios, desde el punto de vista sa
nitario, que las nacionales, disposi
ción que fué dictada en consecuencia 
del Acuerdo hispanofrancés último.

Teniendo en cuenta las Notas cur
sadas al Ministerio de Estado por la 
Embajada de Alemania y Legación 
suiza,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, decreta se generaliza la dis
posición de 10 de Noviembre de 1931, 
antes citada* a las especialidades far
macéuticas alemanas y suizas.

Dado en Madrid a veintiséis de Mar
zo de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q ü i r o g a

MINISTERIO DE INSTRUCCI0M 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
La doble circunstancia de haber pa

sado a poder del Estado un expléndi- 
do edificio, sito en Orihuela, que venía 
tradicionalmente dedicándose a las 
exigencias de la segunda enseñanza, y 
el hecho de existir numerosa pobla
ción escolar en aquella ciudad y las 
inmediatamente comarcanas, justifica 
la fundación en la ciudad de Orihuela 
de un Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza.

En su virtud, a propuesta del, Minis
tro de Instrucción pública y de acuer
do con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea un Instituto 

Nacional de Segunda enseñanza en la 
ciudad de Orihuela, con igual planti
lla y organización que los demás de-la 
P eálala • ■ v .

Artículo 2.° Por el Ministerio d# 
Instrucción pública y Bellas Artes s# 
darán las órdenes oportunas para qu$ 
se verifiquen las obras de adaptado® 
que fueren necesarias a fin de que el 
edificio del Colegio de Santo Domingo 
pueda cumplir debidamente el servi*. 
ció a que se destina.

Artículo 3.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes designará 
los Profesores encargados de curso 
que sean necesarios para dar las en-, 
señanzas, ínterin se proveen las plazas 
en propiedad con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El M inistro do Instrucción pública  
y Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i

A propuesta del Ministro de InstruGC 
ción pública y Bellas Artes,

Ha tenido a bien nombrar a D. Fe: 
dcrico Alicart Garcés, Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda ense« 
ñanza de Melilla, para el cargo de Di
rector de este Centro docente, con la 
gratificación de 350 pesetas anuales.

Dado en Madrid a treinta de Abril 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE3

E l M inistro do Instrucción pública  
y  Bellas Artes,

F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

A propuesta del Ministro de 
trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar:
1.° Se adquieren a D. Ignacio Mar* 

tínez, por la cantidad de 60.000 pese*, 
tas, un balcón árabe, de madera, de£ 
sigle XIII; una media figura de la Viro 
gen, de talla, del siglo XII, y una pilai 
bautismal, de piedra, del siglo XI, des
tinándose el balcón árabe a la Alham- 
bra de Granada, la talla de la Virgen, 
al Museo Nacional del Prado, y la pila 
bautismal, al Museo Arqueológico Na
cional.

2.° Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dispondrá el 
abono del importe de las obras adqui
ridas con cargo al crédito consignado 
en el capítulo 26, artículo 3.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de gas
tos del citado Departamento ministe
rial y una vez que por el Arquitecto 
conservador de la Alhambra y los Di- ' 
rectores de los respectivos Museos se 
certifique que las obras han sido en
tregadas y quedan bajo su vigilancrv
y custodia.
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Dado en Madrid & tndnia. <l& Abril 
Je mil novecientos treinta y  <ta?, 

NIGETÜ A ! á ' A‘i - A A  Aíví ( íil A Y TQlllVES 
,®t ¿«Uni-síro do I isst ravetán • $ü34fca 

y IV lías Ar'U*s,
JfcüKAXDü OU LO& KM*S (J lt l l im .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS 
Vacante una plaza de ingeniero Jefe 

de primera clase de! Cuerpo de Mon
tes, con 12.000 peseta?, de sueldo anua.!, 
por falJcaimiento de P. José María Yi- 
n u es a y llernánz; a propraes la del Mi
nistro de Agricultura, industria y •Co
iné r-clo,
. Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D, Rab
ia d  Ares es y ViMiL

Dado en Madrid a cinco 4e Mayo de 
mil novecientos treinta y  dos,

NICHTO AU:ADA-/*AA3iíHA Y T0IVÍÍES 
El Ministro vle Agríwattwrii,- l&átu&ria 

y Co.n&rate,
' M aSICELINO D oMINUO Y S aEBJíAkí*

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe 
do segunda ciase del Cuerpo de Mon
tes, con 10,000 pesetas de .sueldo anual, 
yor ascenso de IX Rafael Areses y Vi- 
•0di; a propuesta del Ministro de Agri- 
j  p  tura, Industria y to n e r d s ,

"Vengo en nombrar para la referida 
^ ’aza, en ascenso de'-escala, a D. José 
3  Imagro y Saimiarfe.

- Dado en Ma-drM a -emoo de Mayo de 
tmi novecientos trola ta y 

MCKTO ALGALA-£&mmA ¥ TOftlttSS
XB1 Ministro de Agatfmifcaínc la&tisiria 

y Gafnescfe»,
■ .Ma r c e l in o  D o m ik 33» y  Sa n j w á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROSORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo sitio com
prendidos, inadver&teHte&fe, en la re
lación de ascensos a la ciase de terce
ros del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, según Orden de 28 de 
Abril último, inserta .en la G a c e t a  d e l 
día 30, los cuartos números: 218, Ma
nuel Burguello Salcedo; 204, Cayetano 
Vélez-Bracho Segovía; 271, J g s ó  Jimé
nez Aguilar; 393, José Solanés Llado- 
nosa y 402, Bonifacio Herrera Moreno, 
respecto de los cuales, bien exceden 
de la edad f i ja d a  para sh jubilación, 
8id se había recibido ea este Presi- ¡

I -cencía noticia ni antecede ::b «igono 
( de que los Cerdeos de d o c e  depen- 
! den Ies habí eran instruido el expe

diente de capacidad cree resaliere -el 
artículo 13 d i vv,. ntc Estatuto de 22 
c!e Julio de b eme taxativamente 
préviene no 3 od rio  ascender los Por
teros a quienes se instruya esta clase 
de expedientes de prórroga de edad 
a efectos de jubilación,

Esta Presidencia ha dispuesto que
den anulados y .sin ningún valor los 
ascensos a Porteros terceros de Ma
nuel Burguello Salcedo, Gaye laño Vé- 
lezdBraeho Segovin, José Jiménez Agui
lar, José .Sc-íanés Lladonosa y Bonifa
cio Herrera Moreno, los. cuales conti
nuarán perteneciendo a la clase de 
cuartos, con los números que Jes co
rrespondan, y, en sustitución de .ellos, 
se concede el ascenso a Porteras ter
ceros a los cuartos números: 786, Mi
guel Martín Poyo, destinado en la Es
cuela de Artes y Oficios de Santiago; 
787:, Valeriano Diez Manar* en la Sec
ción .administraUva 4e León; 7&&, Jo
sé Martínez Madrona* en el Ministerio 
de Estado; 789, -Félix Ubeda Vela., en 
la Dirección .general de Correos, y 79(1, 
José Alaría -Carmoii-a López, en el Mu
seo .Nacional del Prado, los cuales dis
frutarán en su nuevo empleo de Por
teros terceros, con el -sueldo -de o,000 
pesetas anuales, la efeciivid&d -del día 
1,° de Abril del corriente ana.

De Orden presidencial lo digo .a 
V. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Madrid, 6 de Mayo de 1,932.

i\ lu,
EHBXQLfí RAMOS

Señores Ministros de los Departa
mentos civiles y Subsecretario cíe la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros,

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.; Vista la instancia suscrita 

por D. Eugenio Pérez en súplica de 
que se amplíe la habilitación de la 
Aduana de Vivero para importar abo
nos minerales:

Resultando que los Informes ■emiti
dos por las Autoridades provinciales 
son favorables:

Considerando que la Aduana de Vi
vero ya se encuentra habilitada para 
la importación de otros productos de 
mayores derechos de Arancel:

Y considerando que la ampliación 
de habilitación solicitada beneficia a 
la agricultura de aquella zona, sin que 
suponga gasto ni peligro .alguno para 
los intereses de la Hacienda,

Este Ministerio ha acordado ampliar

i a habilita ció n de 1a A du ana de Vivero 
para la importación de abonos: 'mine
rales.

Lo que comunico a V. I. para su .-oo« 
Bocimiemo y  efectos. Madrid, 39 de 
Abril de 1932.

p . m ,
YE R.GA.RA

Señor Director general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado 

a este Ministerio .por el Presidente de 
la Asociación Española para el Pro
greso de las Ciencias, solicitando que 
se autorice a los Médicos pertenecien
tes a la plantilla del Cuerpo de Sani
dad Nacional para que puedan con
currir al XIII de los Congresos, orga
nizado por dicha Asociación con el 
concurso de la “ Asociagao - .Portuguesa 
para o Pro gres so das ScieiieiasL que. 
habrá de celebrarse en Lisboa, -en los 
días comprendidos entre el 13 y el 22 

. del corriente mes,
- Este Ministerio, teniendo presente 

que de las deliberaciones de la •men
cionada Reunión pueden derivarse po
sitivas enseñanzas que aumenten la  
cultura científica de los Médicos del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, m  ha 
.servido autorizar a éstos para qp© 
asistan a dicho Congreso .si así I© de
sean, siempre que las funciones en- 

I comendadas a los mismos queden de
bidamente atendidas.

Lo digo .a V. I. para su eonocimka- 
to y demás -efectos. Madrid, € de Mayo 
de 1932,

*. au,
M. PASCUA

Señor Director general de : .Sanidad*

Excmo, Sr.: El Ayuntamiento de 
Meneses de Campos, de la provinc ia d@ 
Falencia, se ha dirigido a este Minia* 
íerio suplicando se le agrupe definiti
vamente al partido farmacéutico de 
Palacios de Campo (Valladolid), segre
sándole del de Capillas-(Falencia), ale
gando, entre otras razones, los mejo
res medios de comunicación que le 
unen con dicho Palacios, su menor, 
distancia y el fin de evitar la dupTieL 
dad de formación de partido, ya que 
el Municipio mencionado figuraba en 
los dos partidos de referencia.

Teniendo en cuenta lo anteriormente 
expuesto, „

Este Ministerio ha acordado accede# 
á la petición formulada por él Aguata*,
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raí en lo de Me rieses de Campos, y, en 
hii con secuencia, el partido  farm acéuti
co de Capillas pueda form ado po r este 
M unicipio como m atriz, y los de Boa- 
da de Campos y Villorías, como agre
gados, asignándole un in spec to r far
m acéutico de cuarta categoría por te
ner 1.023 habitan tes en su to k .k lc d , 
y  quedando el partido  de Palacios de 
Campos "de igual form a que en oi p ro 
yecto se publicó.

Asimismo queda en vigor constitu ido  
del m ism o modo que apareció en la 
Gaceta al insertarse el proyecto de 
clasificación el partido  farm acéutico 
in teg rado  por lo?; M unicipios de Ardi
lla. del P ino, Santa Cecilia del Alcor, 
Y íllam ariín  de Campos y Villalobón, 
que, po r om isión invo lun taria , dejó de 
consignarse al ap robar, con ca rác ter 
definitivo, la clasificación de referen 
cia.

Se accede a la petición form ulada 
p o r  el Farm acéutico  titu lar de Olmos 
de O je da, agregando a su p artid o  el 
.Municipio de Perazancas, y quedando, 
en  consecuencia, el partido- farm acéu
tico de Olmos de Ojeda form ado por 
•este M unicipio y los de 'Cazuelas de 
Ojeda y P erazaneas,'a l que co rrespon 
de im Inspec to r farm acéutico de cuar
ta  categoría por reu n ir  en su to ta lidad  
1.686 habitan tes, -según el Censo en 
vigor.

En v irtu d  de lo expuesto, los Ayun
tam ientos co rrespondien tes a los p ar
tidos farm acéuticos m encionados con
signarán  en sus próxim os presupuestos 
las dotaciones necesarias parrr atender 
estos servicios.

Lo que com unico a-Y. E, .para su co
nocim iento  y efectos,- M adrid, € de Ma
yo de 1932.

P.- D..-
. M. ..PASCUA 

Señor D irector general de Sanidad.

I lmo. S r,: De conform idad  con lo
propuesto  por esa Oficialía Mayor, y 
de acuerdo con lo prevenido en la 
Real oíalen de la P residencia del Con
sejo de M inistros de 15 de Septiem bre 
de 1926, he tenido a b ien conceder al 
A uxiliar adm inistra tivo  de Com unica
ciones de segunda ciase, doña P a tro 
cinio  M iret Agelet, con destino  en 
M anresa (Barcelona), licencia con todo 
el sueldo por ei tiem po que ta rde en 
dar a luz y por ei plazo de cuaren ta 
días después del alum bram iento.

De O rden m in iste ria l delegada lo 
digo a V. I. a los efectos oportunos. 
M adrid ,.5 de Mayo de i 932.

P*
A. GALARZA

Señor Oficial Mayor de la S ubsecreta
r ía  de Comunicaciones,,

I lmo. S r.: Solicitado por doña T o
masa Árzá Logroño, M ecanógrafa de la 
D irección general de A eronáutica Ci
vil, en instanc ia  feena 30 de Abril p ró 
ximo pasado, su cese en dicho cargo, 
por haber sido destinada a p resta r sus 
servicios en el Cuerpo de Es La dística, 

Este M inisterio ha dispuesto le sea 
aceptada la renuncia  del mismo, 

M adrid, 4 de M ayo.dc 1932.
p. r>.?

A. GALARZA
Señor D irector general de A eronáutica 

Civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r .: Este M inisterio ha ten ido 

a bien n o m b ra r  D irector del C onser
vatorio ue Música de Córdoba al P ro 
fesor n iim .rrr iu  del mismo D. Rafael 
M aría V idaurreta G arriga, con la in 
dem nización anual para gastos de re 
p resen tación  de 1.000 pesetas.

Lo digo a Y. I. para  su conocim ien
to y  efectos. M adrid, 29 de A bril de 
1932.

P. 13.,
. DOMINGO BARNES

Señor D i r e c t o r  general de Bellas
Artes.

I lmo. S r . : En el expedien te de con
curso para  proveer entre M aestras 
procedentes de la Escuela Superior 
del M agisterio, y a tenor de los artícu 
los 30 al 32 del Decreto de 8 de No
viem bre de 1230, plazas de Inspecto
res de P rim era enseñanza, el Consejo 
de instrucción  pública ha em itido  el 
siguiente dictam en:

"Por" Orden m in iste ria l de 12 de 
Marzo último, inserta  en la G a c e t a , de 
20 del sigu ien te rse  anuncia la*provi
sión entre Maestros N orm ales proce
dentes de la suprim ida Escuela Supe
rio r del Magisterio, que tengan** dere
cho a ello con arreglo a los artículos 
39, 31 y 32 del Real decreto de 8 de 
N oviem bre de 1930, cinco plazas de 
Inspectores de P rim era  enseñanza, a 
elegir por los concurren tes, en tre  las 
que a continuación se expresan :

Dos vacantes en cada una de las 
p rovincias de Lugo, Soria y Oviedo, y 
una en León, Jaén, Santa Cruz de T e
nerife, Las Palm as, O rense y Navarra. 

Han concu rrido :
D. José B riones M artínez, Maestro 

nacional en propiedad en Escuelas du
rante diez años, estando, por tanto, en 
condiciones reglamentarias. p a r a  el

desem peño de las m encionadas p la 
zas, las que solicita po r t i  slguientr - 
o rd e n : Soria, León, las dos de O vi e di 
y Navarra,

D. F rancisco  iba hez Córdoba, Maes« 
tro  con ocho años, dos meses y doce 
«Ras ee servicios en Esc no] as i rumie i- 
p: r:s de M adrid, acora punan do asi* 
nNotO un traslado de Ja Real o rden  
de 29 de Noviem bre de 1230, en la 
que, de acuerdo con el inform e de la  
Escuela Superior, se le declara com
p rend ido  cr¿ el artículo  32, del 8 del 
citado mes, por cuanto, aunque sólo 
para  este caso, se equiparan las Es
cocias m unicipales a tas del Estado, 
in te resando  con p referencia  la vacan*» 
te de Oviedo.

D. José Mu n la ría Bach, ultim o en la 
propuesta form ularla por la Escuela, 
sin justificar reúne las condiciones 
p revenidas, aunque trata  de cohones
ta r  esta deficiencia con 3os servicio! 
presta des corno Maestro sustituto tem* 
por al en Grupos em Jares y en Es* 
cuelas privarlas y argum entando qui' 
obtuvo el reconocim iento de su capa 
cidad por la citada Escuela Supcriol 
al fin r I izar el curso 1927-28.

1). José Aliseda Olivares, quien jus 
tífica haber desempeñado Escuela na 
cional durante seis años y once meses 
prefiriendo la vacante de Jaén.

R. Luis María Mes tras y Martí, coa» 
cursante en plazas anunciadas con an» 
terioridad y que por no reun ir las con* 
dichones prevenidas no le füé adjudi* 
cada vacante alguna.

Con posterioridad al plazo de presen* 
tación de instancias, D. José Bríonet 
M artínez presenta un escrito en el qui 
im pugna la concurrencia del Sr, Alise 
da, po r entender que aunque haya pod i
do p resen tar hoja de servicios acredi
tativa de un cómputo de tiempo apa* 
rentera ente hábil para que sus servicio! 
en Escuela pública puedan ser consi
derados como suficientes a tenor d d  
artículo 32 del Real decreto de 8 dA 
Noviembre de 1930, es muy de tener efs 
cuenta que durante aquel transcurso de 
tiempo el Sr. Aliseda estuvo siete cu r
sos en la Escuela Superior del MagisDa*

¡ rio, resultando incom patible con s$- 
! perm anencia en Da infiel, que es doadf 

radica la Escuela que le estaba as ig* 
nada.

En la convocatoria se hace constat 
expresa y claramente que de conformí* 
dad con lo prevenido en el artículo 33 
del citado Real decreto de 8 de No
viembre de 1939, los aspirantes habría? 
de justificar, mediante la correspqp* 
diente hoja de servicios, haber deseoi* 
peñado "cinco años de servicios efec
tivos” en Escuelas nacionales, no pe
diendo ser nombrados para ninguna d f  
las vacantes anunciadas, quien no jus<
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fiíifique debidamente tal condición ex
presa y demás condiciones exigidas.

De los expedientes personales resulta 
¡que el concurrente Sr. Muntada no 
reúne el tiempo señalado de servicios; 
el Sr. Ibáñez Córdoba justifica los ser
vicios en las Escuelas municipales, 
equiparados por la Real orden que 
acompaña, a los prestados en Escuelas 
nacionales; el Sr. Mestras, según lo re
suelto en concurso anterior, tampoco 
reúne las condiciones prevenidas; el 
Sr. Briones acredita, mediante su hoja 
de servicios, reunir los exigidos, im
pugnando, & 1$ vez, los servicios que 
ah ga el Sr, Aliseda, el cual, en la hoja 
de servicios que acompaña, certificada 
p$ » la Sección administrativa de Ma- 
dri I, se hace constar que con los ser
vil ios prestados en la misma y en las 
:le Cáceres y Ciudad Real, aparece un 
cómputo completo de seis años, once 
m( se$ y once días, totalidad de servi- 
M 5 que impugna el Sr. Briones.

De las certificaciones aportadas por 
ll Sr. Aliseda, resulta que se posesionó 
U una Escuela de la provincia de Cá

ceres en IB de Abril de 1925, siendo 
s\fs lituído por estar cursando en la Es- 
cu; ¡la Superior del Magisterio, incorpo
ró idose a su destino en 1.° de Junio 
df'l mismo año, volviendo a ser susti
tuido en 1.° de Octubre, apareciendo 
igual interrupción y por iguales moti
vos en 1926, y desde el 9 de Enero de 
1927 hasta el 1.° de Julio, y desde el 
SO de Septiembre hasta el 31 de Mayo 
siguiente de 1928, también estuvo susti
tuido como Maestro de la Escuela de 
Daimiel.

La hoja de servicios, según se pre
viene, ha de ser certificada por la Sec
ción administrativa donde haya des
empeñado Escuela nacional, viniendo 
solamente expedida por la de MadriÉ* 
sin que lo haya sido por las de Cá
ceres y Ciudad Real, no habiéndose 
recogido lo muy pertinente a las in 
terrupciones de servicios, por lo que 
el título de prueba a este efecto es 
muy deficiente y desde luego no ajus
tado a la convocatoria, por lo que, 
aunque las causas de impugnación y 
falta de capacidad alegadas por el se
ñor Briones no estén suficientemente 
probadas, las deficiencias enunciadas 
son suficientes para la exclusión del 
Sr. Aliseda.

La capacidad del Sr. Ibáñez Córdo
ba, aunque no sea la rigurosamente 
exigida por el artículo 32 del repe
tido Decreto, sin embargo con mucha 
anterioridad al anuncio de este con
curso le fué reconocida por la Admi
nistración la equivalencia de los ser
vicios prestados por el mismo como 
Maestro, por oposición, de una Escue

la municipal de Madrid, con los exi
gidos en Escuelas nacionales.

Por ello, el Negociado y la Sección, 
estimando que en este concurso, ade
más de las circunstancias de p rio ri
dad entre los concurrentes, por rela
ción del tiempo de servicios, se deba
ten otras conexas y particulares, cuya 
apreciación corresponde al Consejo 
de Instrucción pública, en consonan
cia con. el artículo 11 del Decreto de 
4 de Mayo de 1931, propone que, pre
vio dicho informe, se nombre Inspec
tor de la provincia de Oviedo a don 
Francisco Ibáñez Córdoba y de la de 
Soria a D. José Briones Martínez, de
clarándose excluidos de este concur
so, por no reunir las condiciones in 
dispensablemente requeridas por el 
artículo 32 dei Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1930, a todos los de
más solicitantes que a él han acudido.

Este Consejo entiende que procede 
aprobar la propuesta formulada para, 
la provisión de Inspecciones de P ri
mera enseñanza, proponiendo, por re
unir las condiciones prevenidas, a don 
Francisco Ibáñez Córdoba para la va
cante de la provincia de Oviedo, y a 
D. José Briones Martínez, de la de So
ria, y que el Sr. Aliseda justifique, en 
la forma reiterada en anteriores dic
támenes, mediante certificaciones ex
pedidas por las respectivas Secciones 
adm inistrativas de Prim era enseñanza 
e informe de la Inspección, que ha 
prestado los servicios efectivos que 
previene el artículo 32 del Real decre
to de 8 de Noviembre de 1930.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto informe, ha acorda
do resolver como en el mismo se pro
pone, disponiendo, en su consecuen
cia:

1.° Que se nombre Inspector de 
Prim era enseñanza de la provincia de 
Oviedo a D, Francisco Ibáñez Córdo
ba, y de la de Soria, a D. José Brio
nes Martínez, cada uno de ellos con 
el sueldo de entrada de 4.000 pesetas 
anuales; y

2.° Que se notifique al concurrente 
D. José Aliseda Olivares el derecho 
que le asiste una vez que haya cum
plido los requisitos exigidos por el 
artículo 32 del Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1930, a solicitar plazas 
de Inspector que para entonces se en
cuentre vacante, mediante certifica
ción expedida por las respectivas Sec
ciones adm inistrativas dé Prim era en
señanza, dentro de cuyas demarcacio
nes haya servido Escuela y bajo la 
estricta responsabilidad del Centro 
informante en lo que atañe al exacto 
cumplimiento de los requisitos exigi
dos por el expresado artículo 32 del 
Real decreto citado.

Lo que comunico a V. I. para stí 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
30 de Abril de 1930.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 18 de
Octubre de 1930, se dispuso la pro*
visión, entre Auxiliares, de la plaza;
de Catedrático num erario de Lengua!
Italiana, vacante en la Escuela Profe-

*

sional de Comercio, de Málaga, y te
niendo en cuenta que ha transcurrido; 
un año sin celebrarse dicha oposición,, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Real orden de 10. 
de Febrero de 1925 y Orden m inisterial 
de 13 de Febrero último, ha tenido a! 
bien disponer se abra un nuevo plazo; 
de admisión de instancias para los as
pirantes que deseen concurrir a las 
oposiciones de referencia, con suje
ción a lo que determina el artículo oc
tavo del Reglamento de oposiciones 
Cátedras y Auxiliarías, de 8 de Abril 
de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 2 de Mayo 
de 1932.

p. i).,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En vista de las dudas y 
confusiones a que ha dado lugar en 
los Claustros universitarios la Orden 
de 4 del corriente, publicada en la Ga
c e t a  de ayer, referente a los exámenes 
de los alumnos no oficiales, como acla
ración de ella y para desvanecer toda 
duda,

Este Ministerio estima conveniente 
declarar:

Prim ero. Que como se deduce del 
preámbulo, la prim era parte de la dis
posición concede libertad a las Uni
versidades y a las Facultades dentro 
de cada Universidad para que decidan 
la fecha en que han de comenzar los 
próximos exámenes, así como el orden 
y la disposición en que han de cele
brarse éstos.

Segundo. Que la segunda parte, y 
en general, todos los demás extremos 
d e  dicha disposición referente a l a  
m atrícula y exámenes no oficiales, se 
refiere exclusivamente a los de la Fa
cultad de Derecho de la U niversidad 
Central; única, como e n  e l  mismo 
preámbulo se indica, que lo ha solici
tado por acuerdo unánime, incluso de 
su representación escolar, y a título 
de ensayo que comenzará el próximo
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curso, ensayo a cuya concesión no po
día negarse e s t e  Ministerio, atento 
siempre a recoger y secundar las ini
ciativas que de nuestra vida universi
taria surjan; y

Tercero. En' ios párrafos 4.°, 5.° y 
donde se habla de alumnos, se en

tenderá siempre alumnos no oficiales.
Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 6 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Vista la instancia de la Unión de 

Dependientes de Comercio e Industria 
de Toledo, exponiendo que entre los 
¡Vocales, obreros titulares y suplentes 
designados para formar parte del Ju
rado mixto del Comeercio de Alimen
tación de la mencionada capital, figu
ran varios que no pertenecen a di
cho ramo.

Son los efectivos: D. Eladio García 
López, D. Narciso Díaz García, D. Po
bló García Ramos, D. Rafael Limares 
Cruz, D. Julián Pérez Germán, D. Juan 
Barroso Gamero y D. Francisco Mar
tín Reyes, todos los cuales trabajan 
en obradores de confitería; y  los su
plentes: D. Ciríaco Fernández del Pra
do, D. Jesús Sánchez Pulido, D. Es
teban Puñal Lumbreras, D. Román 
Manrique Vázquez, D. Eusebio Este
ban Núñez, D. Juan Cuartero Escriba
no y D. León Castellano Aparicio, el 
prim ero mon denguero, sin relación 
con el público, y los demás igualmen
te trabajadores en obradores de con
fitería.

Alégase asismismo, que en el acta 
de votación de los elegidos ha figura
do mayor número de sufragios que 
el de socios declarado en el Censo.

Suplican que, por lo que antecede, 
se anulen las elecciones de represen
tantes obreros para el Jurado mixto 
de referencia y se realice una nueva 
«convocatoria; así como el informe del 
señor Presidente del susodicho Jura
do mixto, en el que se manifiesta lo 
¡que sigue: “ que los Vocales D. Rafael 
Limares Cruz, D. Francisco Martín 
Reyes, D. Julián Pérez Guzmán, don 
Juan Barroso Gamero, D. Román Man
rique Vázquez, D. León Castellano 
Aparicio, son obreros confiteros que 
trabajan en el obrador y qüe no per
tenecen a esta agrupación de Jurados 
***ado.s y . D-. Ciríaco Fernández del

Prado, es obrero de oficio mon ñongue- 
ro, no teniendo por lo expuesto rela
ción alguna con el público, lo que 
comunico en cumplimiento de lo or
denado por esa D irección general.” 

Gonsideraido que el párrafo pri
mero del artículo 17 de la ley de 27 
de Noviembre de 1931, determina que 
“ Los Vocales patronos y obreros y 
sus suplentes habrán de pertenecer 
como patronos u obreros a la indus
tria o industrias, profesión, trabajo 
u oficio a que se refiera el Jurado o 
la Sección” , es incuestionable que, en 
el caso que nos ocupa, se ha incum
plido el precepto transcrito, por cuan
to, tratándose de un Jurado de Co
mercio, cuya clasificación correspon
de al número 19, artículo 4.° de la 
me/acionada ley, han sido para aquel 
elegidas persona-s cuyas actividades 
profesionales caen fuera de la clasifi
cación aludida, y dentro expresamen
te de la que señala el apartado 3.° del 
propio artículo, bajo el epígrafe de 
Industrias de la alimentación:

Considerando que asimismo se ha 
quebrantado lo que previene el pá
rrafo c) del artículo 14 -de la ley, que 
dispone que “ En las Asociaciones ser
virá de Censo el registro de socios 
de las mismas, interviniendo en la 
elección, en aquellos que abarquen 
industrias, oficios o trabajos varios, 
sólo los socios adscritos al trabajo o 
grupo de ellos a que el Jurado se 
refiere” , ya que la elección ha recaí
do en socios adscritos notoriamente 
a trabajo distinto del a que el Jurado 
se refiere:

Considerando que, de perdurar las 
anormalidades consignadas, mal po
dría cumplirse la finalidad de la ley: 
regular la vida de la profesión, por 
cuanto una parte de las llamadas a 
hacerlo no pertenece a ella, y  es ló
gico que, por esta causa, la desconoz
ca. sobre todo con la perfección en 
todos sus aspectos que es necesaria 
para que la actuación del Jurado mix
to parta de lo que ha de ser funda
mento esencial, el exacto conocim ien
to de la materia sobre que su labor 
ha de versar,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la anulación de las eleccio- 

í nes de Vocales obreros titulares y su
plentes del Jurado mixto del Comer
cio de la Alimentación, de Toledo, y 
ordenas se celebre una nueva con
vocatoria.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1932.

P . A .,
JUAN RELINQUE 

Señor Director genera* d*. Trabara.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Sócrates Hernández García-Luis en so* 
licitud de que en lo sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, correspon
diente a la casa número 60 del proyec
to aprobado a Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y económicas (Madrid 
M oderno):

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
Madrid a 27 de Octubre de 1931, ante 
el Notario D. Félix Rodríguez Valdés, e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, de Madrid, al tomo 1.164 de! 
archivo, libro 346 de I» Sección terce
ra, folio 172, finca número 7.033: 

Considerando que con arreglo a da 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu* 
blicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que correspondí 
a su casa- que en este caso, y  según! 
escritura de 16 de Junio de 1931, anta 
D. Juan Moreno Esteban, Notario dá 
Madrid, asciende a 19.590,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad deí 
beneficiado que las ocupe, quedarás! 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924; cir- 
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

1 Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 60 del! 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar la vinculación de la 
misma a D. Sócrates Hernández García- 
Luis, con todas las consecuencias que 
de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 23 de Abril 
de 1932.

P. A .,
JUAN RELINQUE

Señor Director general de Trabajo#

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doi| 
Benito García Mur en solicitud de quq 
en lo sucesivo se entiendan con él latf 
notificaciones necesarias para que re í-
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l ie e  personalm ente en  pago de los in 
tereses y  el reintegro del capital del 
préstam o del Estado, correspondiente 
a  la casa número 39 del proyecto apro
bado a Cooperativa M adrileña de Casas 
baratas y económicas (Madrid Moder
no) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la ñnca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid a 27 de Octubre de 1331, ante 
e l Notario D. Félix Rodríguez Valdés, 
e  inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte, de Madrid, al tomo 1.164 
del archivo, libro 345 de la sección te r
cera, folio 2, finca número 7.012:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de. Mayo de 1328, pu- 
Iblica’da en la G aceta  de Madrid del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a su 
som bre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a  su casa, que en este caso, y según 
escritura  de 16 de Junio de 1931, ante 
B. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid, asciende a 13.530,73 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; 
circunstancia que se hace constar en la 
-escritura de compra de que se ha hecho; 
referencia:

Vistos el preceplo citado y la Real 
orden de 11 de Mía y o de 1923,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 39 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Casas baratas y económicas 
(Madrid Moderno), a los fines oportu
nos, y confirmar k  vinculación de la 
misma a B. Benito García Mur, con to
das las consecuencias que de esta vin
culación se derivan.

Lo digo, a V. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 36 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO-L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista ¡la instancia de doña 
Florencia H errero Ayora en solicitud 

. de que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado, correspon
diente a da casa número 2 del proyecto 
aprobado a  Cooperativa M adrileña de

Gasas baratas y económicas (Madrid 
M oderno):

Resultando que la interesada funda 
su. petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de compra, hecha en 
M adrid a  20 de Octubre de 1931, ante 
el N otario  D. Félix Rodríguez Valdés, 
e inscrita en el Registro de la Propio- ! 
dad del Norte, de Madrid, ai tomo 1.163 j 
del archivo, libro 344 de ía sección ler- j 
cera, folio 14, finca número 6.975: 

Considerando que con arregol a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada. en, la G aceta , de M ad rid  «leí 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma tiene derecho a que se gire a su 
nombre; la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 16 de Junio de 1C31, ante 
B. Juan Moreno Esteban, Notario de 
Madrid,, asciende a 17.798,69 pesetas, 
más las costas e intereses del 3 por 100 
axiuail d e  la cifra .citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud, de. lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de 'O ctub re  de 1924; 
circunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha, hecho 
referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto, la indi
vidualización de la casa núm ero 2 del 
proyecto aprobado a Cooperativa Ma
drileña de Cssas baratas y económ i
cas (M adridM oderno), a tos fines opor
tunos y confirm ar la vinculación de 
la m ism a a doña Florencia H errero  
Ayora, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 38 dé A bril 
de 1332.

FRANCISCO L. CABALLERO-' 
Señor D irecto r general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Juan Ri'hó Simón!, e n  solicitud d e  
que- en lo sucesivo se en tiendan  con 
él las notificaciones necesarias para  
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el rein tegro  del ca
pital del préstam o del Estado corres- , 
pendiente a la casa núm. 67 del p ro 
yecto aprobado a Cooperativa M adri
leña de Casas Baratas y Económ icas 
(Madrid Moderno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido  el ple
no dominio de la finca, y  lo acredita

con la escrituro  de com pra, hecha en 
M adrid, a 22 de O ctubre de 1931, ante 
el N otario I>« Félix Rodríguez Va i des* 
e inscrita  en el l r u i fí o d~ i t  P rop ie
dad del Norte, de M adrid, a i tomo 
1.184- del 'archivo, i 1 j de la Sec
ción. 3,%. fo lla  230, finca núm. 7.04-6: 

Considerando- que con, a* . > v i l  
Real orden de 14- de Mayo Cc N i, 
b iieada en la G a c e t a  d e  4 '  uc  t
día 23, toda- beneficiario de *, , > * a
que haya adquirido.' el donóme ce la 
mismo tiene derecho a que se gire a :-u 
nombre la amortización e intereses del 
préstam o del Estado que corresponda 

.a su casa,, que en este caso, y según 
escritu ra  de lo  -ele .N rrn  de tü 3 iv ante 
D. Juan Moreno- K 'L .m n Notario de 
M adrid, asciende a 19.590,73 pesetas* 
más las cosías e ui« ii o  s ».el 8 por 
100 anual de la  tu lia í -P u k :

Considerando -que las casas liara las 
que hayan Regado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en v irtud  de lo dis
puesto en e l articulo 10 (fifi Real de
creto-ley de 10 de O v m . a de í 524 ; 
circunstancia cree sr, b n \ t > i tac t u b\ 
escritura de compra os qm .o ha he lio 
referencia:

Vistos el precepto citado y k  Real 
orden de 11 da Mayo de Í828,

Este Ministerio: bá dispiunuo la. indi
vidualización- de la cesa núm. 67 del 
proyecto  aprobado a Cooperativa .Ma
drileña-. de Casas Baratas y Económ i
cas ( Madrid. M oderno >? a los fines 
oportunos:, y confirm ar la vinculación 
de la mioma a R. Juan Eihó Sim an t, 
con todas k s  consecuencias que de 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 30 de Abril 
de 1982.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: Vista la instancia  de don 
Lorenzo Pacheco de las lle ras, en soli
citud: de que en lo sucesivo se entien
dan  con él las notificaciones necesarias 
para  que realice personalm ente e l  pago 
de los in tereses y el rein tegro  del ca
p ita l del préstam o del Estado corres
pondiente a la  casa, núm, 10 del p ro 
yecto aprobado a Cooperativa M adri
leña de Casas Baratas y Económ icas 
(M adrid Moderno) :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca, y lo acredita 
con la escritura de com pra, hecha en 
M adrid, a 22 de Octubre de 1931, ante 
el N otario D. Fé lix  Rodríguez Valdés, 
e in scrita  en e l  Registro de la Propie
dad del N orte, dé M adrid, a l  to m ^
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3JiÍ«t dííl ard&lvOy libro- 34:4 de. la  sec
eso» 32a, fulrn 6.1» Üuea. mim, §,$$3': 

f te iíd te r’i-níio- que con arregia n la 
Real orden de 31 dh Mayo f e  1923, pu~ 
L í t e t e  en- Ja iten T x  Mamho. del 
día 2X  todo beuafiterio  de eam M r ala 
qu*r baya: adq te id o  el clommio. de la. 
misma tiene deredio. a que se grre a. su 
siorahíe la am orüzteóu  e? intereses. del 
p ré te n ie  del. Estado que. corresponda 
a sm cas-av. que en; este case, y según; 
escritura 'de 3S.de- Simio de: 1931, ante* 
D. Juan Moreno Esteban, Notario de: 
Madrid, asciende a. 17.793,69 pesetas,, 
más las costas e intereses tíel 3 p o r 
1CM1 aiiust de la cifra citada:

Comkíerimdo ¿pa: Les casas b a r a te  
que hayan llegado' a  ser propiedad; dbl. 
h e te lte r lo ;  que. t e  ocupe quedarán, 
w u m te a x  a-, éste, ert virtud do lo áis- 

en e t e r t í h t e  30 del Head, efe-' 
. créts-ley de 1(3 ele Octubre- de: 1923 ; 
cirauas tortea que se hoco c o n s te  m. la 
escritura do cuLuorn de que s.e ha 'hecho 
re fe re n te :

V is te  ei precepto citado y la Real, 
«apfl&a lie 11 de. Maye. de. 3923,

Este Ministerio ha temi-esío la;, indi- 
vi dun-Mzacion de la casa n im  30 dé I 
proyecto- aprobad**- a Cooperativa Ma
drileña de ( te a s  Baratas, y Económi
cas (M adrid M oderno), a los fines 
oportunos, y confirm ar la vinculación 
de la misma a D. Lorenzo Pacheco de 
las Horas, con tocias las consecuencias 
qrm de esta vinculación se derivan.

Lo? digo a- ¥ . L  para: su conocimiento 
y  fen ás  efectos.. Madrid, 30 de Abril 
de m .

FRAMCtSCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr. : Existiendo actualmente 

plazas- vacantes é& OfMiales de; Admi
nistración civil de este Departamento, 
y  en ejecución de la Ley de 22 de Ju
bo de 3918, base segunda de la misma 
y artículos correspondientes del Re
glamento de 7 de Septiembre de dicho 
año,

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que se convoquen oposi
ciones para cubrir once plazas de Ofi
ciales de Administración civil, dotadas 
con el sueldo que rija para el ingreso 
de los de su clase en este Ministerio 
el día en que terminen los ejercicios 
dé oposición; t e  que resulten vacan
tes cuando éstos terminen y veinte

p te a s  más de asp iran te , que queda
rán en experdaeióai de destino, cuya 
provisión corresponda al t u r n o  de 
oposición, con arreglo a lo prevenido 
en la expresada Ley y Reglamento ci
tados-.

Seg&afer.. Q u e  eT Tribunal quede 
constituido por D. Anloufo; Méndez' de 
Vigo y Núñez de Arenas, Jefe superior 
áe A dmLiistracióii civil de. este Mints- 
tér u", como Presidente;. D. Fernando 
Cabe i lo Lapiedra, ¿efe de Admimislra- 
eicc civil de seguida cíase del mis
mo > apartamento; los de Negociado de 
primera clase D. Ricardo García-Caba
llero. y López y D. Manuel María, de 
Sotanee, y Emula, actuando este último 
cama Secretaria, y por el Catedrático 
áe Ja Facultad de Derecho' que opor
tunamente designe el Rectorado- de la 
Universidad Central.

Tercero.. Que te :  oposiciones se ce
lebren con arreglo al programa que 
oporlimamelite se dará a conocer, dan
do comienzo (Meiras oposiciones, a. los 
seis meses de- ser publicado aquél en 
la  Gaceia. de: Maduid.

Cliutío. Que* ios ejercicios que de
berán  realizar l a s  opositores serán 
doa: uno: oral y teórico y olio prácti
co escrito.

Consistirá el teórico en contestar a 
cinco temas sacados' a la suerte dél 
programa-cuestíonario^epe se publque, 
en el; improrrogable plaza de sesenta 
minutos.-; e l ejércicio práctico escrito 
se contraerá a la  form ación y extracto 
de un expediente, con propuesta de 
tram itación o resolución, si así proce
diere—en vista de: los documentos: que 
se facilitarán por el T ribunal—en? el 
plazo máximo de dos horas;.

Quinto.. P or esa Subsecretaría s e 
d ictarán  t e  ínsfruccioneB pertinentes 
para  desarrollo y cumplimiento de la 
presente Orden.

Lo que digo a Y. L para su conaci
miento y efectos. Madrid, 6 de Mayo- | 
de 193*2,

MARCELINO: DOMINGO-

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Ilmo. Sr.: Con el fin de estudiar con
juntamente los diversos problemas de 
carácter comercial que plantea la si
tuación de las industrias pesqueras y 
sus derivadas, en relación con la dis
tribución interior y la crisis de los 
mercados exteriores,

Este Ministerio1 ha resuelto convocar 
una Conferencia en la que tomen par
te los sectores organizados de las men
cionadas ramas de nuestra economía, 
para que el Estado pueda conocer sus 
punios dé vísta, escuchar sus sugestio
nes y llevarlas a la práctica en todo

lo que; tengas f e  oportuno y realiza^ 
Me;

A tal fin se convoca a una Conferen* 
cia epe, bajo la Presidencia de V. I* 
habrá de celebrarse en la sala de juii* 
tas de la Dirección general de Comer* 
ció y Política? aranceCaria de su digno 
cargo, a las once de la mañana del 
miércoles 18 del corriente mes de Ma
yo y de la- que deberán formar parte: 
los delegadas; de t e  entidades sig-uiem* 
tes-: ■

Dos: representantes de la Federación! 
Española fe  Armadores de Buques dé.? 
Pesca, eoú dbmiciMo en Madrid* Mar* 
<jués: de Cubas, núm.. 25. , :

Dos representantes de la Confedera
ción Nacional de Pósitos* domiciliada' 
en Madrid, Duque de Liria, núm. 5. :

Un representante de Navegación Li
bre Española, domiciliada en Barcelo
na, Pasaje de Bacardí, núm. 3.

Uno de Pesquerías y Secaderos clí 
Bacalao de España, Avenida, núm. 12, 
San Sebastián.

Uno del Consorcio Nacional Alma
drabero, domiciliado en Madrid, calle 
de Sevilla, núm.- 5.

Dos de la Asociación de Fabrican* 
tes de Conservas de Galicia, domici* 
Mada en Vigo.

Uno de la Federación de Fabrican
tes de Conservas del litoral Cantábri
co; domiciliada en Santoña.

Uno del Sindicato Conservero del 
Sur de España, domiciliado en Cádizfe 
Rafael de la Vteca, núm. 4.

Uno de la Asociación general de Inv
ehís irlas Pesqueras y sus derivadas, do
miciliada en Migo, Marqués de Vallada« 
res, número 15;, y

Uno' por la Asociación de Conserve* 
ros Asturianos, con domicilio en Ovio© 
doy Secretaría de la Cámaia de Comen? 
eio.

Asimismo, y a fin de recoger en la 
mencionada Conferencia los; puntos dé 

-vista y aspiraciones.- de los elementos’ 
interesados en t e  actividades indica
das y  que no resuMen directamente re
presentados a través de las entidades 
específicamente citadas en el párrafo 
anterior, deberán asistir igualmente ai 
aquélla dos delegados de industrias 
pesqueras y conserveras, mo compren-, 
didos concretamente1 en ellas, designa
dos por el Cornejo Súperíor de Cáma
ras de Comercio,, Industria y  Navega 
cióm

jM adrrdy 5 de Ms-jo* de 3932.
MARCELÍM0 DOMINGO

Señor Director general fe  Comercio y  
Política arancelária.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección generad
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‘ Este Ministerio lia tenido a bien 
'disponer que el Jefe de la Sección de 
Propaganda de ese Centro directivo, 
D. Adolfo Aivarez Buyila y de Lozana, 
se traslade a París en comisión del 
servicio para coadyuvar, con la Cá
mara Gílcial Española de Comercio y 

. el Consejero comercial de la Emba
jada de España, a los trabajos a que 
dé lugar la participación de España 
en la Feria Internacional de Muestras 
’dc París, percibiendo durante el tiem
po que dure esta comisión, que no 
podrá exceder de veinte días, las die
tas, viáticos y gastos de locom oción 
,que por su categoría le corresponda, 
■de acuerdo con el Reglamento de 18 
de Junio de 1924.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Mayo de 1932.

p . d .,
SANTIAGO VALIENTE

Señor Director general de Comercio 
y  Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
ÉL BANCO DE CREDITO INDUS
. TKIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

¡(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)

Número 227.

L— Peticionarios: D. José María, don 
Germán, doña Jesusa y D. Juan de 
Hoyos Pizarro.

II.— Clase de industria: Molino ha
rinero y Central eléctrica, situados en 
el término municipal de Mayorga (Va- 
lladolid), sobre el río Cea.

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 40.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
jque los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
|os de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril 
¿e 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 

•'formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
;días hábiles, contados a partir de la 
inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, por 
escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 4. de Mayo de 1932. — El 
[Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En la relación de vacantes de Far

macéuticos titulares, aparecida en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  de 24 de Abril pró
ximo pasado, se insertó por error el 
correspondiente al Ayuntamiento de 
Santa Fe (Granada), ya que dicha pla
za ha de cubrirse por oposición, en 
las condiciones que a continuación se 
expresan, y no por concurso, quedan
do, por tanto, anulado el anuncio de 
referencia.

El Ayuntamiento de Santa Fe, pro
vincia de Granada, ha acordado pro
veer por oposición, entre Farmacéu
ticos, la plaza de Inspector farma
céutico municipal, de primera cate
goría, vacánte en el mismo por ser 
de nueva creación, teniendo asignada 
ia dotación de 2.500 pesetas, más 250 
en concepto de residencia, y contan
do dicho Ayuntamiento con un censo 
de población de 7.850 habitantes.

Los ejercicios de oposición, con su
jeción al programa publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia de Gra
nada de 31 de Enero de 1931, serán 
dos: el primero, oral, consistirá en la 
exposición de dos temas, sacados a la 
suerte, de dicho programa, en el tiem
po máximo de una hora, y el segundo, 
práctico, consistirá en la resolución 
de un problema químico y otro bacte
riológico, de entre las materias que 
figuran en el programa mencionado.

El plazo de admisión de solicitudes 
será de un mes, a contar clel siguien
te día al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id . Las 
solicitudes se presentarán en el Ayun
tamiento interesado, acompañadas de 
certificados de buena conducta, ante
cedentes penales, títulos de Farmacéu
tico y cuantos estimen acreditativos 
de méritos. Los solicitantes abonarán 
40 pesetas de derechos.

Al quinto día de haber expirado el 
plazo de admisión de solicitudes se 
se reunirá el Tribunal para examinar 
las presentadas, numerándose por el 
orden en que lo fueren y desechando 
aquellas a las que falte algún requi
sito.

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo al quinto día también si
guiente al de la reunión anterior, es 
decir, a los diez días de terminado el 
plazo de la presentación de solicitu
des, en el salón de actos del Ayunta
miento, a las diez y siete horas.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios será presidido por el Alcal
de, actuando de Vocales dos Farma
céuticos designados al efecto por la 
Corporación, y de Secretario actuará 
el de la misma.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 6 de Mayo de 1932.— El Di
rector general, M. Pascua.

c ir c u la r e s

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 29 de 
Octubre último, los Ayuntamientos de

la provincia de Navarra a los cuales 
se refiere la clasificación definitiva de 
las plazas de Médicos titulares-inspec
tores municipales de Sanidad, publi
cada en el presente número de la Ga
c e t a  d e  M a d r id  (V é a se  el Anexo úni
co ), consignarán en sus presupuestos 
respectivos, que habrán de regir du
rante el próximo ejercicio económ ico, 
las dotaciones correspondientes a las 
categorías asignadas en la citada cla
sificación, en armonía con lo dispues
to por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de 29 de Diciembre último.

Madrid, 20 de Abril de 1932.— E l Di
rector general, P. D., S. Ruesía.

En cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 29 de 
Octubre último, los Ayuntamientos de 
la provincia de Zamora^ a los cuales 
se refiere la clasificación definitiva 
de las plazas de Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad, 
publicada en el presente número de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  (Véase el Anexo 
único), consignarán en sus presupues
tos respectivos, que habrán de regir 
durante el próxim o ejercicio econó
m ico, las dotaciones correspondientes 
a las categorías asignadas en la cita
da clasicación en armonía con lo dis
puesto por Decreto del Ministerio de 
Hacienda de fecha 29 de Diciembre 
último.

Madrid, 20 de Abril de 1S32.— E l Di
rector general, P . D., S. Ruesta.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose refundido los Munici
pios de Orgiva y Rayacas para consti
tuir un solo Ayuntamiento, y figuran
do repetido este último en la clasifi
cación definitiva dé las plazas de Mé
dicos titulares-inspectores municipales 
de Sanidad de la provincia de Grana
da, publicada en la Ga c e ta  de M ad rid  
de 5 de Febrero último, en la que sé 
asigna a la agrupación constituida por 
los Ayuntamientos de Cañar, Soportu- 
jar, Cpratuanas y Bayacas, una plaza 
de primera categoría, ,y al de Orgiva 
y su agregado Bayacas, dos plazas dé 
primera,

Esta Dirección general de Sanidad 
ha tenido a bien disponer se rectifi
quen dichas plazas en la forma si
guiente :
Cañar...............)
Soportujar, y> 1 plaza de 1.a categoría.
Cara uanas .;

Orgiva Bayacas. 1 —  1.a —

Madrid, 30 de Abril de 1932. — El 
Director general, P. D., P. Blanco.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

. _ —

SUBSECRETARIA’
Anunciada por Orden de 4 de Abril 

último, insería en la Ga c e ta  de 8 de  
dicho mes, la provisión por concurso 
de traslado de destinos vacantes de  
personal administrativo en Centros de  
la Administración provincial de esté
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Departamento, y vistas las peticiones 
formuladas,

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.° Formular las siguientes pro

puestas provisionales, teniendo en 
cuenta que la condición única de pre
ferencia es el mejor puesto en el Es
calafón :

Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Jua$ Loríente Ebri, de la Escuela 
íde Artes y Oficios Artísticos de Alge- 
ciras a la Seccióp administrativa de 
Primera enseñanza de Cádiz.

Doña Inés Gómez Juderías, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Huesca a la Sección admi
nistrativa de Valencia.

D. Elias Blasco García, de la Secre
taría de Xa Universidad de Granada al 
Instituto local dé Segunda enseñanza 
de Madridejos.

Oficiales de Administración de pri
mera clase.

D. Daniel Trabazo García, de la Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de La Coruña a la Biblioteca Univer
sitaria de Barcelona.

Oficiales de Administración de segun
da clase.

D. Antonio Moya Escribano, de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
íde Algeciras a la Biblioteca Popular 
!de Granada.

Oficiales de Administración de terce
ra clase.

Doña Francisca Roquero Lozano, de 
la Escuela de Comercio de León *a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Segoyia.

D. Antonio Blázquez González, de la 
Sección administrativa de Primera en- 
señana de Ciudad Real a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de 
Oviedo.

Auxiliares de Administración de pri
mera clase.

D. Enrique González García, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Las Palmas al Instituto local de 
Segunda enseñanza de Calahorra.

D. Jorge Castel Domingo, del Insti
tuto local de Segunda enseñanza de 
Arrecife de Lanzarote a la Secretaría 
de la Universidad de Santiago.

2.° Conceder un p l a z o  de ocho 
días, contados desde el de la inserción 
de esta propuesta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Mayo 
de 1932.—El Subsecretario, Domingo 
Barnés.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de 10 de Febrero de 
1925 y Ordenes ministeriales de 13 de 
Febrero último y fecha de este anun
cio, se abre un nuevo plazo de admi
sión de instancias para los aspirantes 
que deseen concurrir a la oposición, en 
turno de Auxiliares, para proveer la 
Cátedra de Italiano, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de Má
laga, dotada con el sueldo anual de pe
setas 4,000.

Para ser admitido a la oposición, se 
requiere estar comprendido en el ar
tículo 13 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 15 
de Julio de 1921; en la Real orden de 
13 de Diciembre de 1919 o en el ar- 
tículo 28 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
citudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
de sesenta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d m o , 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pudien* 
do también acreditar los méritos y ser
vicios a que se refiere el artículo 7.® 
del Reglamento de 8 de Abril de 191&

El día que los opositores deban pre
sentarse ai Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte en 
la oposición.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, haber abonado Jos dere
chos a que hace referencia la Real or
den de este Ministerio en 12 de Marzo 
de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por ©1 
expresado Reglamento y por el Real 
decretó de 24 de Enero dé 1916.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifh- 
que, sin más aviso que el présente.

Madrid, 2 de Mayo de 1932<-E1 D&» 
rector general» José Cebada,
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  GE N E R A L  DE GANADERIA.  E I N D U S T R I A S

En armo-nía con lo dispuesto en el Decreto fe  2& fe  Febrero MUim-o* se aminetoii para

M U N I C I P I O S
®ÜE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITAL-IBA©

BEL PARTIDO

í 5

| . PROVINCIA
: í; CAUSA 
; PARTID® MMjX I M u |;
r ¡1 . DE' LA. VA*;ANTE-

Aldeaquemada -------------... . .. . . . . . . . . . . . . . .
Hormigos .............................. ....... .................
Buen- ________ ________________________ _
j o Rambla

AMeaqnemada.
Hormigos ------
Buen .....................

Ja en .......................
•Toledo____ ...........
Pontevedra ........__ _
Córdoba .................

: Ln Ckrofea*.... . . . . i! Estar Inte rio a.........
Esca’ma ..... .............  1 tfe:n ........— .......... .
.dma .. .. . ..........Menú- acia ........................

La Rambla...............
Entrena ... „ 
Arrigorríaga ..........

In Rnmhta........ ! Sm-a ............ ................
Entrena, Medrano Sajnda y Locase: de

M oja-------- ------------------------------- -------
Arngom aga , , ................

Logroño- ...... ...........
Tizcaya ..................
'Segovto ....................
Badajoz-....... ....... .....

■Tfenx .......... ..... ...... .
Bilbao ..................... .

1 D i mi s ion ................
: Be función .............. .

Maferueío y Linares, del A rroyo........
folana de. los Barros....................

M aderuelo........... .......
Solana de los Barros

Biaza ------------------ .......
Auoendrr. 1 efe ......

1 üem m cm  ............. .
Tdfem ....................
í

Las instancias, en papdl de octava, clase, se dirigirán por los interesados ai Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos como justifcanles de mérito.

Madrid, 26 de Abril., de 1ÍS2.—El Inspector generad, lele fe  Sección, José G. Armenferife.—T.° B.°, El Director ge

En armonía con lo dispuesto en? el Decreto de 28 de Febrero áltirao, se sMinriían para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD-

DEL rARTIDG .
í PROVINCIA ¡PARTIDO JUDICIAL,

; CAUSA 

• de: la vacante

Alcalá de Henares......................... ........... Alcalá de Henares... 

Higuera de la Serena

M om buey...................

Madrid ....................... Alcalá ........................... Estar interina ..

líiguera de la Serena.............................. Badajoz .................... . Castuera..................... Defunción .............
flombuey, y Cernadilla L o n s e r o s , ,  

Manzanal de Infantes, Otero de Cen
tenos, Ríonegro del Puente, Valde-
rresella y Valparaíso, agregados.....

Haigal ..........................................................
Zamora ..................... . Puebla de Sanabria.. 

H ervás.......... .............
Interina . ......

Haigal ......................... Cáceres ..................... Defunción .
Cazalilla....................................................... Cazalilla .................... Jaén ........................ A ndú jar..................... . Interina .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 27 de Abril de 1932.— El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendáriíz.— V.° B.°, El Director ga

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pará

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

__CAUSA'

DE LA VACANTE

La Jana......................................................... La Jana....................... Castellón .......... San Mafpn Interina
D im is ió n  ....Ciudad de Castalia................................ Ciudad de Castalia... 

Canet Lo Roig.........
A licante................... Jijona

Canet Lo Roig............................................ Castellón.............. . San Mateo T H PTTI

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntam iento! 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 30 de Abril de 1932.— El Inspector general, Jefe de la Sección, José G. Armendáritz.___V,° B .°  El Director ge*
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R A ,  I N D U S T R I A  Y

P E C U A R I A S ,

C O M E R C I O

H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I A N A R I A

sn prc^s^m  en ]vri#p a a v; p , :rca»- ye rnspe exarca rapiñes/ \ eierrrmrios; sigurenies;

< >n/U- 

do v U>’avión.
fs;rirv'¿oh.>3.

vefcoriii arios.

J . Ces&s>- 
•£̂ aKi3»ra.

Ca li a j: -•» g-.

. B'eŝ s' poiioiiMs' 
; sacidfieatáass 
ííil domicilio;?.

fevfei®.
(fe? nn~readós 
o puestos.

o$mm servicios,

PECUARIOS

duración

DHL
C ONC UR S A

OBSERVACIONES

i
T¿*

' 1.484 t . :m ' T5§ Kov [S l  . . .______ ; No- Treinta días....... Servicios unificados;
827' l á m i t m 100 Sí ................ No ... Idem .. .._______ ... Idfem.,

A . F 8 : 2 M& t.i¿^ ■ 500 Si _______ ... i  eiias Idem ______......... fMem*
7.82$ ■ 2J'2A 12,750 10§- ;SÍ- Sí ......... - Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Itfiipfiilaclll».

1.670 O ü T í ' 2.0>0 i 250 b * : No ■ ........................ . Idem ................. Idem.
2.825 1.900 1.004 x>. m ...... . . . . , . ,

:S í .....*.............. .... Idem .. . . . . . . . . . . . . . . R e s i d  e n c  i a  í 
í Barrio del Centro.

1.250 • 1L20# %mw : 2'O.G No ......... . ■ No.-- ................ . . . . .... . Idem ................. »
i: jmi ? iJ>m SL72& im: Si ......... .......••No ............................ Idem .................... . Servicios unificados.

capitáRdad? & £  pariMo,.s-ereJíia-ndo ;ms eundl^ksnesi profes-iona-les-, pudienéo remitir a air vez cuantos documentos esti-* 

•neral, F. .tíordrkD Grxlás,

su provisión en. propitdbá las? pitea® de inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo- - 

de poblneitán»

(BM'aíitáin.? a-ieurar
IPO.'"' I €¿mcy ■Késesí porcinas 

: saeria&ad^ 
em domicilios/

Rervteio 1 DURACIÓN
y

\ servician 
T: veferli:->M/i«a.

Pesetas...

v̂n adero.

1 C a Beüag.

f (fe nsej*«adOs>
i ornes servicios. 

pscmOTos
DEL

c o n  &u a s a
.....................

OBSERVACIONES

t . _

13/001 2,750= 3,942 » Sí ..... ¡Farada^.........^...;.. Treinta días.,...... »... Preferencia interina 
: dad.

2/395' 1.750 3.500 20# • N4) r .í.'. . « ••• ■
í

Idem. ................. Servicios unificados*r[■■

4.300 . 2,400, 2.40& r »
i
ÍSi . ......... . ¡No --------- ----- Idem .. . . . . . . . . . . . . . . Idem..

2.178
1.777

-

2.250
1.500

3.502 450 Sí ................................ Feria ..................... Idem ..................... ídem.
Idem.1.100 150 Sí ................ No ........................ Idem .....................

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos 

jieral, F. Cordón Ordás.

documentos esti-

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:
..

Censo 

de población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e z a s .

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

i

í

OBSERVACIONES

2.087
4.327
2.-28

1.850
2.250
1.350

680
2.620
1.200

»
250
250

Sí ............. Ferias ............ Treinta días........ Servicios unificados^
Idem.
Idem. i

Sí ................ No ......................... Idem .....................
Sí .............. No ......................... Idem .....................

capitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su vez cuantos documentos esti* 

neral, F, JSordón Ordás,
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DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante una plaza de Ingeniero subalterno en el Distrito minero de Za

ragoza,Esta Dirección general ha resuelto se anuncie la provisión de la misma entre Ingenieros de la mencionada categoría pertenecientes al Cuerpo de Minas, en servicio activo, de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 24 de Agosto del pasado año 
(G a c e t a  del 26).Los espirantes a la referida vacante la solicitarán de la Sección primera, Personal de Minas, de esta Dirección  general, durante el plazo de veinte días hábiles, por el conducto reglamentario de sus Jefes, a contar del día siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  expirando el mismo a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento.Madrid, 5 de Mayo de 1932.— El Director general, F. Gordón Ordás,

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓ DE POLÍTICA ARARCELARIA

Reglamento provisional para la aplicación de la ley de Admisiones temporales de 14 de Abril de 1888, aprobado por Real decreto-ley de la Presidencia del Consejo de Ministros de fecha  16 de Agosto de 1930 ( ley de la República de 16 de Septiembre de 1931).
A V I S O

Para conocimiento general y a los efectos del artículo 7.° del expresado Reglamento, se publica la siguiente Instancia de admisión temporal, presentada en el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio:“Excmo. Sr.: El que suscribe, Ricardo S. Rochelt, mayor de edad, industrial y vecino de esta villa, con cédula personal de primera clase, número 12, expedida en Bilbao el día 20 de

Julio de 1931, que exhibe y  recoge, obrando como propietario de la fábrica de envases metálicos del mismo, lo cual acredita con los adjunto recibos de la contribución Industrial que satisface por tal concepto, a V. E. con todo respeto expone:Que en el punto denominado Botica Vieja, del barrio de Deusto (Bilbao), posee una fábrica que se dedica  a la litografía sobre metales, fabricación de envases metálicos y demás manufacturas de artículos de hojalata.Que deseando acogerse a los beneficios que le brinda la ley de 14 de Abril de 1888 y su Reglamento de 16 de Agosto de 1930,Solicita de V. E. que, previos los trámites necesarios, se sirva concederle la autorización para la admisión j temporal de hojalata, en las siguientes ' condiciones:1.a La clase de mercancía a importar es hojalata sin obrar: a), para ser transformada por su m encionada fábrica en envases destinados a la exportación de toda clase de productos nacionales, especialmente conservas de pescados, y b), para su transformación en planchas litografiadas, en envases para contener conservas y frutas y en tapas sueltas adaptables a estos mismos envases, todo ello con destino inmediato a la exportación y  con la característica de que dicha exportación se hará por envases completos, aunque las tapas de éstos se acompañen sin estar soldadas a los m ismos.2.a El plazo para la transformación y exportación será de dos años, ya fijado para concesiones análogas.3.a Los desperdicios previstos, en cuanto a la construcción de envases y  sus tapas sueltas, serán de un 5 por 100, según práctica costumbre establecida para concesiones similares, y en cuanto a la hojalata destinada al litografiado, no se aprecia merma alguna en su manufactura y  sí un au- meito del 0,30 por 100 por el decorado y barnizado, según está establecido ya en concesión anterior.4.a Las importaciones habrán de hacerse por esta Aduana de Bilbao, y  las exportaciones, por lo que respecta

al especificado b) de la condición 1.% se harán por la misma Aduana de Bilbao, y por lo que respecta al especificado a) de la misma condición, por las Aduanas de Bilbao, Bermeo, Le- queitio, Guetaria, Zumaya, Pasajes» San Sebastián, Irún, Castro Urdíales, Santoña, Santander, Blanes, Rivadesella, Gijón, Avilés, San Esteban de Pra- via, Luarca, Navia, Ribadeo, Vivero» El Ferrol, La Coruña, Muros, Villagar- cía de Arosa, Marín, Vigo, Isla Cristina, Huelva, Sevilla, Cádiz, Málaga y  Valencia, por ser las más próximas a las fábricas que han de llenar los envases.5.a La concesión tendrá carácter permanente y será a favor de Ricardo S. Rochelt, de Bilbao, como transformador de la hojalata sin obrar podiendo datar su cuenta de admisión con las facturas de exportación o cer- tificaciones de las mismas expedidas por la Aduana correspondiente a los exportadores respectivos, en los casos en que no exporte el mismo concesionario.Bilbao, 26 de Marzo de 1932.—Ricardo S. Rochelt, rubricado. (Se acompañan cinco recibos de la contribución  Industrial.— Hay un sello en tinta, que dice: Ricardo S. Rochel, Bilbao).—- Excmo. Sr. Ministro de Agricultura» Industria y Comercio.”La concesión a que se refiere la anterior solicitud habrá de otorgarse, en su caso, con arreglo a lo que determina el párrafo tercero del artículo 6.* del expresado Reglamento.Las entidades que se citan en el artículo 7.° del propio Reglamento y, en  general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo de treinta días, ante el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión  temporal de que se trata.Madrid, 5 de Mayo de 1932.—El D irector general, Carlos Pi Suñer.


